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Resumen 

La presente investigación tuvo como finalidad conocer el principio de la fe pública registral se 

ve vulnerado por el fraude inmobiliario en el sistema jurídico peruano. La metodología general 

empleada en la elaboración de la presente investigación fue el método científico, el descriptivo 

como método específico, y es una investigación cualitativa. La unidad de análisis de esta 

investigación está conformada por tres expedientes los cuales son: N° 2717-2003, N° 216-2010 

y N° 1559-2009, que muestran una mayor complejidad en sus partes que la conforman sobre 

el principio de la fe pública registral vulnerada por el fraude inmobiliario. La técnica y el 

instrumento empleado para la recolección de datos fue el fichaje de análisis documental y para 

el procesamiento de datos fue la matriz de categorización y la síntesis informativa. Las 

conclusiones a las se arribaron fueron las siguientes. A partir del análisis de los casos y 

normatividad estudiada se evidencia que (1) Todo acto jurídico será nulo cuando este viciado, 

ya sea por falta la manifestación de voluntad del verdadero titular o cuando el objeto del acto 

sea jurídicamente imposible, como bienes del estado que no son transferibles, tal como se 

identificó del expediente 2 y 3 del presente trabajo.  (2) El sistema jurídico peruano se encuentra 

débil en cuanto a la motivación carente de las sentencias emitidas por los magistrados del Poder 

Judicial, Corte Suprema, etc, que inobservan e inaplican jurisprudencias del Tribunal 

Constitucional en temas de derecho de propiedad, la falsificación no puede imponerse a la 

propiedad.  

Palabras claves: Propiedad, fraude inmobiliario, fe pública registral, notario, registros 

públicos, poder judicial. 
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Abstract 

The purpose of this investigation was to know the principle of the public registry faith is 

violated by real estate fraud in the Peruvian legal system. The general methodology used in the 

preparation of the present investigation was the scientific method, the descriptive one as a 

specific method, and it is a qualitative investigation. The unit of analysis of this research is 

made up of three files which are: No. 2717-2003, No. 216-2010 and No. 1559-2009, which 

show greater complexity in their parts that make it up on the principle of the Registry public 

faith violated by real estate fraud. The technique and the instrument used for data collection 

was the signing of documentary analysis and for data processing it was the categorization 

matrix and informative synthesis. The conclusions reached were the following. From the 

analysis of the cases and regulations studied, it is evident that (1) Every legal act will be void 

when it is vitiated, either due to lack of the will of the true owner or when the object of the act 

is legally impossible, as state property that are not transferable, as identified in file 2 and 3 of 

this work. (2) The Peruvian legal system is weak in terms of the lack of motivation of the 

judgments issued by the magistrates of the Judiciary, the Supreme Court, etc., who fail to 

observe and inapplicate jurisprudence of the Constitutional Court in matters of property law, 

forgery not Can be imposed on property. 

Keywords: Property, real estate fraud, public registry faith, notary, public records, 

judiciary. 
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Introducción 

El fraude inmobiliario y su vulneración a la fe pública registral, es un problema social 

latente que viene atravesando el Perú, y el Estado ha hecho caso omiso hasta la fecha. La 

polémica Ley N° 30313, su artículo 5° pretende reformar el sistema jurídico peruano para 

brindar mayor seguridad en el tráfico inmobiliario, dice la propiedad puede perderse por efecto 

de falsificaciones o suplantaciones; lo cual es inconstitucional en razón de que contraviene el 

artículo 70° de la Constitución Política del Perú, que señala que la propiedad es inmune, 

inviolable frente casos de fraudes, por lo tanto el principio de fe pública registral, queda 

reducido a sus justos límites como mecanismo de tutela excepcional, que no protege los fraudes 

ni las voluntades inexistentes, por lo tanto, el derecho del propietario originario queda 

desprotegido frente a terceros (buena o mala fe - subjetivo) en caso de falsificaciones o 

suplantaciones, engaño etc.; es lamentable que los magistrados sin mayor análisis y 

observancia de la Constitución Política, protejan al tercero que goza de la presunción de la  

buena fe  al momento de la adquisición de un inmueble, pero no indagan sí este es parte de una 

mafia de traficantes de terrenos. 

Asimismo, el presente trabajo de investigación tiene como principal objetivo analizar  

el principio de la fe pública registral cuando se ve vulnerado por el fraude inmobiliario en el 

sistema jurídico peruano, cuyo sistema de seguridad se encuentra muy débil debido a que el 

principio de la fe pública registral, no brinda confianza en lo que se encuentra inscrito en el 

registro, y ante un problema de esta naturaleza se acude al poder judicial a fin de solicitar 

ayuda, auxilio sobre la propiedad injustamente enajenado, siendo un problema por la falta de 

criterio, de mayor  análisis y observación de la Constitución, que aplican los magistrados al 

momento de resolver una causa, a pesar de existen otros mecanismos de justicia como la Acción 

de Amparo o acudir con alguna demanda ante el Tribunal Constitucional, pero ello genera 
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gastos y tiempo, y muchas personas prefieren desistir  por el temor de que será un esfuerzo en 

vano.  

El sistema notarial, registral y judicial en el país es ineficiente e ineficaz, porque no 

puede advertir o controlar estos fraudes, no hay control riguroso a los notarios (muchos de ellos 

no revisan con profundidad los documentos de la propiedad, no solicitan el certificado registral 

inmobiliario (CRI) de los registros públicos, tampoco solicitan los títulos archivados para ver 

tracto sucesivo, entre otros), el registrador público no hace mayor esfuerzo al momento de la 

calificación de los títulos, a causa de ellos se inscribe una transferencia ilícita y se perjudica 

una persona que nada tenía que ver en una trasferencia (propietario legítimo), no existe 

obligatoriedad a los magistrados de exigírseles una mayor consideración de la constitución al 

momento de resolver una causa judicial. Es así que el principio de la fe pública registral, ha 

perdido credibilidad, nadie confía en lo que está inscrito, debido a lo susceptible que se ha 

convertido, en ella corre inscrito títulos y derechos falsos.  

Para lograr los fines de investigación,  se planteó como objetivos específicos identificar 

las causas de las debilidades que existen en el sistema jurídico peruano frente a la vulneración 

de la fe pública registral causada por el fraude inmobiliario, identificar los criterios empleados 

por los magistrados al resolver el expediente 2717-2003, ante la vulneración de la fe pública 

registral causada por el fraude inmobiliario y analizar si los criterios empleados por los 

magistrados al resolver el expediente N° 2717-2003 fueron los mismos para resolver los 

expedientes N° 216-2010 y N° 1559-2009, los mismos que son estudiados a profundidad en el 

presente trabajo.. 

La investigación se encuentra dividido en cuatro capítulos. En el capítulo I, se aborda 

el planteamiento del problema, se identifica el problema general y el problema específico, 

asimismo se detalla los objetivos generales y específicos, de igual manera se trata la 

justificación teórica, justificación social, que finalmente son la base de esta investigación 
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En el capítulo II, se trata el marco teórico en el que se desarrolla los antecedentes 

nacionales e internacionales que fueron tomados para la presente investigación, asimismo, se 

desarrolla las bases teóricas, en la que se detalla a profundidad la doctrina, legislación 

comparada, teorías de diferentes autores que se pronuncian sobre el tema de investigación, 

finalmente se desarrolla la definición de términos básicos que son la conclusión de lo señalado 

en el marco teórico.  

En el capítulo III, se desarrolla la metodología, el método general y específico que se 

empleó en la investigación, abordando los alcances, el nivel y diseño, asimismo se determina 

los criterios de elección de casos, las técnicas de recolección y las técnicas de análisis de datos 

que se ha utilizado en el presente trabajo. 

En el capítulo IV, se realiza los resultados y análisis de la información, se detalla datos 

generales de tres expedientes tomados como la unidad de análisis, se indica la matriz de 

consistencia, la síntesis informativa, triangulación de la información y finalmente se aborda la 

discusión de resultados. 

Finalmente se presentan las conclusiones y recomendaciones. 

 

La autora



 

 

 

 

 

Capítulo I 

Planteamiento del estudio 

1.1. Planteamiento del problema 

Uno de los problemas contemporáneos que viene aquejando al sistema registral peruano 

es el fraude inmobiliario; mediante este mecanismo técnico jurídico embaucador, se viene 

despojando a legítimos propietarios indefensos su derecho de propiedad sobre su inmueble, 

vulnerando todas las rigurosidades de seguridad de los registros públicos de las distintas zonas 

registrales del País. 

Huerta (1994) señala que fraude inmobiliario, 

Son todos aquellos supuestos en los que una pluralidad de adquirentes de buena 

fe, suscriben con una persona física o jurídica, un contrato de compraventa, en 

cuya virtud, aquellos adelantan ciertas cantidades liquidas o efectos equivalentes 

en concepto de pago total o parcial de un inmueble ya existente o en fase de 

construcción o de proyecto, sin que el mismo llegue a ser entregado por el 

vendedor, o en todo caso no responda a las condiciones pactadas, al no parecer 

por ejemplo libre de cargas, ni en caso de rescisión por tal motivo del contrato, 

por aquel le sean devueltas las cantidades satisfechas con el consiguiente 

ocasionamiento de un perjuicio económicamente evaluable. (p. 210). 
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Si una persona es propietaria legítima de un inmueble, nadie podría quitarle el esfuerzo 

de su trabajo, conforme señala la Constitución Política del Perú, en el artículo 70° que la 

“propiedad es inviolable” en caso que haya sido estafado el tercero con la “buena fe registral”, 

entonces debería ser indemnizado por el Estado, por no existir control a los notarios, 

registradores y magistrados del sistema judicial. La propiedad es definida como un señorío 

pleno (jurídico) sobre cualquier objeto externo de valor económico y susceptible de 

dominación. En buena cuenta esta institución responde al natural sentimiento humano de 

apropiación de los objetos de la naturaleza, lo cual conlleva en el propietario “tener”, pero que 

simultáneamente se manifiestan un “excluir a los terceros”. (Gonzales, 2010, p.210). 

Gonzales (2005) señala que  

El Principio de la Fe Pública Registral, en el Perú es entendido como la 

protección del propietario titular inscrito en los Registros Públicos, que, si un 

propietario sufre una falsificación, es inocente del hecho ilícito que ha dado 

lugar a una aparente compraventa o cualquier otro modo de transferencia de 

propiedad, y su situación de absoluta neutralidad no puede jugar en su contra, 

aun cuando un tercero cuente con buena fe. De lo contrario se estaría 

simplemente despojando a un propietario, para terminar, atribuyendo el bien 

inmueble a otro, sin que el propietario haya contribuido de forma alguna con la 

apariencia que le perjudicó, en conclusión la fe pública registral es la 

información contenida en la base de datos de los Registros Públicos y todo aquel 

que consulte a ella es considerado verdadera. (p. 34). 

Es necesario identificar y analizar tres expedientes recogidos del sistema judicial desde 

el año 2009 hasta a la fecha, que permita conocer que el principio de la fe pública registral se 

ve vulnerado por el fraude inmobiliario en el sistema jurídico peruano, proponer alternativas 
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de solución para frenar a las mafias u organizaciones que alteran y debilitan el sistema de 

seguridad jurídica. 

Existen muchos estudios sobre el fraude inmobiliario en los últimos años. En el Perú, 

se ha observado un gran sin número de fraudes inmobiliarios en la que un propietario pierde su 

inmueble de la noche a la mañana por la vía de la falsificación de documentos o suplantación 

de identidad. Estas mafias pueden lograr aparentar tener la facultad de transferir (mostrarse 

como los verdaderos propietarios) o gravar el inmueble, y estas buscan que los fraudes sean 

inscritos en los Registros Públicos, ya que si las venden quedan protegidas. 

Sobre este tema en El Salvador, Alejo, Campos y Bernarda (2001), afirman,  

La problemática de la vivienda es grave, por cuanto un amplio sector de la 

población vive en condiciones deplorables e infrahumanas en las llamadas zonas 

marginales o de pobreza, constituidas a lo largo y ancho en el país y 

especialmente en el Gran San Salvador, el cual asciende según encuesta de 

hogares de propósitos múltiples 1991-1992 de MIPLAN cerca del 50% en el 

área urbana del Parque habitacional y el 70% en el área rural. (Alejo, Campos, 

& Bernarda, 2001, p. 25). 

“Los mencionado son las principales causas por las cuales las personas pueden ser 

fácilmente defraudadas en su buena fe”. (Alejo, Campos, & Bernarda, 2001, p. 29) 

Asimismo, se ha realizado una encuesta de Global sobre el fraude y el índice de 

Percepción de Corrupción, que presentó Kroll Advisory Solutions en la que demuestran que 

“el fraude y la corrupción a menudo van de la mano. El ranking mide los niveles percibidos de 

corrupción del sector público como ven los empresarios y analistas del país”. (Villafranco, 

2013, p.1). 
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A continuación, se muestra el cuadro representativo en la cual se evidencia como el 

fraude está presente en el mundo:  

Tabla 1:  

Porcentaje de Fraude en el Mundo 

Países Porcentaje De Fraude 

Europa 28% de presencia de fraude 

Norteamérica 26% de presencia de fraude 

Asía Pacífico 24% de presencia de fraude 

América Latina 13 % de presencia de fraude 

Medio Oriente/ África 10 % de presencia de fraude 

Nota. Tomado de Villafranco (2013, p.01) 

1.2. Problema general  

¿De qué manera el principio de la fe pública registral es vulnerado por el fraude 

inmobiliario en el sistema jurídico peruano? 

1.2.1. Problemas específicos. 

• ¿Cuáles son las causas de las debilidades que existen en el sistema jurídico peruano frente 

a la vulneración de la fe pública registral causada por el fraude inmobiliario? 

• ¿Cuáles fueron los criterios empleados por los magistrados al resolver el expediente 2717-

2003, ante la vulneración de la fe pública registral causada por el fraude inmobiliario? 

• ¿Cuáles fueron los criterios empleados por los magistrados al resolver el expediente N° 

2717-2003, éstos fueron los mismos para resolver los expedientes N° 216-2010 y N° 1559-

2009? 
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1.3. Objetivos de la investigación 

1.3.1. Objetivo general. 

Analizar de qué manera el principio de la fe pública registral cuando es vulnerado por 

el fraude inmobiliario en el sistema jurídico peruano. 

1.3.2. Objetivos específicos. 

• Identificar las causas de las debilidades que existen en el sistema jurídico peruano frente a 

la vulneración de la fe pública registral causada por el fraude inmobiliario. 

• Identificar los criterios empleados por los magistrados al resolver el expediente 2717-

2003, ante la vulneración de la fe pública registral causada por el fraude inmobiliario. 

• Analizar si los criterios empleados por los magistrados al resolver el expediente N° 2717-

2003 fueron los mismos para resolver los expedientes N° 216-2010 y N° 1559-2009. 

1.4. Justificación 

1.4.1. Justificación teórica 

La presente investigación es importante porque aporta al sistema jurídico nacional, el  

análisis de hechos directamente vinculados al fraude inmobiliario, su consecuente repercusión 

en la fe pública registral, además presenta las debilidades del sistema jurídico, inconvenientes 

con el derecho fundamentalmente real, del derecho de propiedad sobre el inmueble inscrito; es 

importante entender que los alcances de la presente investigación coadyuva a la legislación 

peruana, además de brindar aportes importantes del caso y se recomienda tomar medidas más 

drásticas para evitar que el fraude inmobiliario siga vulnerando la fe pública registral.  

Se pretende a toda luz identificar, cómo el fraude inmobiliario afecta la fe pública 

registral, cuáles son las debilidades del sistema jurídico, quienes son los causantes y porque no 

se ampara al propietario legítimo. “Existen problemáticas del Sistema de Seguridad Jurídica 
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del Tráfico de Bienes Inmuebles (Notariado, Registro, Poder Judicial) que influyen 

directamente en el Registro Nacional”. (Ortiz, 2011). 

1.4.2. Justificación social 

La protección de la propiedad privada es importante debido a que, si bien es cierto el 

conflicto se origina en puntos concretos, las consecuencias pueden ser colaterales a la sociedad 

en que se reside, toda vez que la afectación no solo le interesa al legítimo propietario, sino que 

los miembros de toda una sociedad. Por ello, se necesita sentir la seguridad jurídica sobre sus 

bienes inmuebles, a través de la Ley debe ser general y su punto como instrumento para ser 

utilizado en la sociedad propiamente dicha; visto desde la óptica penal, si se incurre en fraude 

inmobiliario, dicho ilícito es de interés social, ya que es necesario castigar al infractor que viene 

lesionando derechos particulares con injerencia meramente social. 

1.4.3. Justificación metodológica 

Para lograr los objetivos, la metodología utilizada es descriptiva, se acude al empleo de 

técnicas de investigación como las fichas de análisis documental teniendo como unidad de 

análisis tres expedientes judiciales, y su procesamiento se realiza en una triangulación de la 

información. Con ello se pretende conocer de qué manera el principio de la fe pública registral 

es vulnerado por el fraude inmobiliario en el sistema jurídico peruano y cuales son las 

debilidades del sistema judicial. 

.



 

 

 

 

 

Capítulo II 

Marco teórico 

2.1. Antecedentes 

2.1.1. Antecedentes Nacionales 

Tuyumer (2016) en su tesis sobre “La vulneración del derecho de propiedad ante los 

casos de doble venta y la fe pública registral”, para optar el título de abogada en la Universidad 

Santo Toribio de Mogrovejo de Chiclayo – Perú. El objetivo fue encontrar criterios 

determinantes, así como la estrategia legal que contribuye a la defensa del derecho de propiedad 

en uno de sus aspectos sustanciales como es la posesión, ante los particulares casos de doble 

venta. Para ello se realizó el análisis del supuesto en el cual el enajenante transfiere un bien 

inmueble al adquirente quien, para convertirse en un legítimo propietario, ve mellado su 

derecho como consecuencia de la decisión del aparente vendedor de transferir nuevamente el 

bien a un tercero generándose así nuevas adquisiciones que al amparo de los artículos 2014 y 

2022 del Código Civil pasan a ser propietarios formales. 

Concluye que para una adecuada protección es necesaria la incorporación de la posesión 

como elemento adicional del artículo 2014° del Código Civil, más aún cuando el referido 

artículo es considerado piedra angular en las contrataciones inmobiliarias. 
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Asimismo, los efectos que se generen de una doble venta serán contractuales y 

psicológicos para las partes intervinientes pues mientras los primeros estarán referidos a la 

validez o no de los contratos celebrados; los segundos, devendrán del perjuicio causado al 

adquirente desplazado en su adquisición ya que ni para la sociedad ni para el registro importará 

si se encuentra ostentando o no la posesión sobre el bien en tanto que para el Sistema Registral 

bastará el trato favorable definitivo para el comprador inscribiente.  

Cruzado (2016) en su tesis sobre “La no adquisición de bien inmueble a partir del fraude 

inmobiliario”, para optar el título de abogado, en la Universidad Nacional de Trujillo – Perú. 

El objetivo fue demostrar que no existe justificación jurídica para que la adquisición del tercero 

de buena fe registral por medio del fraude inmobiliario, extinga la propiedad inmueble al 

legítimo propietario. 

La metodología utilizada fue método inductivo - deductivo, hermenéutico-jurídico, 

sistemático jurídico, Analítico – sintético; su técnica fue de acopio documental, técnica de 

fichaje, técnica de la interpretación normativa; el diseño empleado fue la jurisprudencia y 

legislación nacional y comparada; su población fue la documentación doctrinaria, 

jurisprudencial y normativa. 

La conclusión fue que se debe de preferir al legítimo propietario del bien inmueble, antes 

que el tercer de buena fe registral, quien adquirió el bien a partir de la suplantación de persona 

(legítimo propietario) por medio de documentos falsificados. 

Que no existe justificación jurídica constitucional, ni teoría del derecho civil que respalde 

la vigencia del artículo 5° de la ley 30313, “Ley de Oposición al Procedimiento de Inscripción 

Registral en Trámite y Cancelación del Asiento registral por Suplantación de Identidad o 

Falsificación de Documentación”.  
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2.1.2. Antecedentes Internacionales 

Alejo, Campos y Bernarda, (2001) en la tesis sobre “El fraude inmobiliario y su 

tratamiento jurídico penal”, para optar el título de licenciado en ciencias jurídicas, en la 

Universidad de El Salvador – San Salvador. El objetivo fue realizar el estudio de los fraudes 

inmobiliarios, dado que en la sociedad actual, han cobrado una enorme importancia, 

convirtiéndose en un fenómeno muy común y con grandes repercusiones, para la sociedad en 

general y muy especialmente para los más desposeídos, que en su legítimo derecho de querer 

acceder a una vivienda digna, se ven burlados en su buena fe, ya sea por personas naturales o 

jurídicas valiéndose de artificios o engaños, con el consecuente perjuicio patrimonial 

ocasionado. 

La conclusión abordada fue que las causas de las cuales devienen las defraudaciones 

inmobiliarias tienen sus fundamentos principalmente en factores sociales, económicos y hasta 

naturales, los cuales comprende: el déficit habitacional, desempleo crecimiento desmedido de 

la población, falta de créditos para la vivienda, entre otros, estos ponen en situación de 

vulnerabilidad a la población que pretende adquirir una vivienda, terrenos para la construcción 

de las mismas o cualquier tipo de transacción que tenga que ver con el fraude de inmuebles. 

En el código Penal vigente existen dos formas de protección al patrimonio inmobiliario 

de los consumidores; la establecida en el capítulo dedicado a los delitos contra el orden 

socioeconómico y en los delitos contra el patrimonio, específicamente las modalidades 

defraudaciones, que son las que se adecuan al objetivo de la investigación. 

Cépedes (2011) en la tesis sobre “Estudio del tema de la inexactitud registral de los 

registros inmobiliarios y su doctrina en el derecho costarricense”, para optar el título de 

licenciatura en Derecho, en la Universidad de Costa Rica – Costa Rica. El objetivo fue estudiar 

la doctrina y la normativa referente a la inexactitud registral, nacional y extranjera, a fin de 
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ordenar y clarificar los conceptos vinculados a la inexactitud registral del Registro Inmobiliario 

costarricense. 

La metodología utilizada fue analizar textos normativos y doctrinarios nacionales y 

extranjeros, históricos y actuales referentes al tema. La técnica de investigación que se ha 

seguido es básicamente el análisis normativo y doctrinario, por lo que, el marco metodológico 

consiste en una investigación explicativa y descriptiva comparativa. 

La conclusión final fue que la inexactitud de la publicidad registral es referente a 

cualquier falta de concordancia, grande o pequeña, que existe entre la realidad física o la 

jurídica y la información gráfica contenida en el Registro Inmobiliario.   

Jimenez & Huch (2011) en la tesis sobre “Protección de la propiedad inmueble en Costa 

Rica: Implementación de Sistemas Virtuales que coadyuvan a la protección registral de la 

propiedad”, para optar el título de licenciados en Derecho, en la Universidad de Costa Rica – 

Costa Rica. El objetivo fue desarrollar un proceso de investigación y análisis de la situación 

existente en Costa Rica en torno a los mecanismos para la protección de la propiedad inmueble 

en su dimensión registral. Durante este proceso, se analizó por un lado las distintas 

publicaciones que permiten presentar un marco general de la cuestión: la existencia de un auge 

en la cantidad de fraudes con propiedades en Costa Rica, así como la situación particular del 

fraude con propiedades desde la óptica de las distintas instituciones involucradas.  

Se estudió la posibilidad de plantear una solución eficiente que permita frenar la 

incidencia de este tipo de delitos en Costa Rica, utilizando elementos meramente tecnológicos, 

tal cual es la implementación de un mecanismo virtual para la protección de la propiedad 

inmueble. 

El propósito primordial de dicha investigación es establecer y determinar un mecanismo 

que cumpla y satisfaga las necesidades de protección de bienes inmuebles en el país, con la 
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meta de evitar o reducir la incidencia del fraude inmobiliario, partiendo del sistema registral 

que ha adoptado la nación. Para lograrlo se analizó, cada uno de los factores que propician este 

tipo de situaciones en Costa Rica, así como los mecanismos utilizados para lograr el objetivo, 

su efectividad y disponibilidad en el territorio nacional. 

La Conclusión fue que existen muchos vacíos jurídicos en cuanto a la comunicación y 

dinámica necesarias entre el Estado, sus instituciones y los ciudadanos. Debido a esto, se 

concluye que se deben establecer nuevos canales y restaurar los existentes que permitan una 

más efectiva comunicación e intercambio de información entre estos agentes. Igualmente, se 

vuelve necesario implementar nuevas vías (además de las planteadas) para su óptimo avance, 

con el propósito de informar constantemente a los usuarios y titulares de propiedades inscritas 

en el Registro Público, acerca de los peligros, soluciones y propuestas, creados alrededor del 

tema de fraude inmobiliario. 

2.2. Bases Teóricas 

2.2.1. La propiedad. 

La definición de la propiedad ha variado con el transcurso del tiempo, debido a varios 

factores como económicos, sociales, políticos que han venido suscitándose en estos últimos 

años, Ochoa (2008) define que,  

La propiedad confiere u otorga al dueño de una cosa un derecho de dominio en 

virtud del cual esta cosa es suya de una manera absoluta, con excepción de las 

limitaciones legales y exclusiva. Este derecho de dominium no es sino el 

conjunto de todos los derechos reales que pueden existir sobre una cosa, por lo 

cual la noción general de propiedad está vinculada, en cuanto a derecho 

subjetivo que es, a la distinción entre los derechos reales y los derechos 

personales o de crédito. (p. 117). 
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Asimismo, este mismo autor indica que,  

La propiedad en si mismo es perpetuo e irrevocable, a menos que sea transferido 

a termino o condición, por lo que, la propiedad significa el derecho de usar, 

gozar, disponer de una cosa de manera exclusiva, con las restricciones y 

obligaciones establecidas por la ley. (Ochoa, 2008, p. 118). 

La propiedad implica estudiar una de las instituciones más importantes de los derechos 

reales, además de encontrarse dentro de los derechos humanos de segunda generación - 

Derechos Económicos, sociales y culturales, así también el Convenio N° 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo sobre pueblos indígenas y tribales (1989) que describe 

al derecho de propiedad como un derecho humano. Y a nivel nacional tiene protección 

constitucional, a razón de que el numeral 16 del artículo 2° de la Constitución Política del Perú 

lo describe dentro de los derechos fundamentales. Asimismo, el Código Civil de 1984 en su 

artículo 923° prescribe que la propiedad es el poder jurídico que permite usar, disfrutar, 

disponer y reivindicar un bien.  

La Propiedad es un derecho irrevocable, con lo cual se alude a que el sistema jurídico 

le otorga un manto de protección o de especial asegurameinto frente a las intromisiones 

extrañas. Las infracciones a la inmunidad de la propiedad se presentan fundamentalmente, por 

tres fuentes, según Gonzales (2017) son las siguientes: 

a. Extinciones arbitrarias impuestas por el legislador o actuadas por la 

administración pública (expropiaciones de hecho, confiscaciones, 

reversiones arbitrarias, etc) 

b. Interferencias ilegítimas realizadas por una causa extraña, esto es, por 

errores de la adminstración que en algunos casos consuman despojos en 

contra del propietariopor obra de una exagerada interpretacion judicial o 
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administrativa. Es el caso de las “adquisiciones a non domino que se 

pretenden consumar sin que el propietario original tenga culpa alguna de la 

pérdida, o que esta le pueda ser imputable de alguna manera. 

c. Interferencias ilegítimas producidas por el solo querer de un tercero, ajeno 

al propietario, como ocurre con las falsificaciones, en la que la única 

voluntaf (ílicita) es la del dalsario; en el caso de las adquisiciones a non 

domino que no tengan sustento legal. 

Hay que rechazar en forma enérgica que un legítimo propietario pierda lo suyo 

por obra y gracia de un grupo de delicuentes, por el simple hecho de que el 

inmueble pasa a terceros o quintos de buena fe. (pp. 179-181). 

Por lo tanto, se resalta que la propiedad es uno de los institutos jurídicos más 

importantes de los derechos reales. El concepto de propiedad para el Código Civil de 1984, lo 

define como el poder jurídico que permite usar, disfrutar, disponer y reivindicar un bien. 

Igualmente, en el caso peruano la propiedad se caracteriza por ser erga omnes, pues la acción 

reivindicatoria se puede ejercer contra todas las personas que tengan el ánimo de vulnerar el 

derecho de propiedad.  

2.2.1.1. Propiedad y Bien Común. 

Gunther (2018) señala que  

La propiedad se justifica, no solo para tutelar la libertad personal en el ámbito 

económico, sino también por los efectos benéficos que se produce en la 

sociedad, por tal motivo defiende los valores individuales, como el disfrute 

propio o la eficiencia económica, pero también los sociales, como la generación 

de riqueza, la promoción del trabajo y es el esfuerzo, la mejora tecnológica, en 

buena cuenta la propiedad es el medio para lograr la satisfacción de los intereses 
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individuales, y, en la misma medida, del bien común, que comprende una serie 

de bienes colectivos protegidos constitucionalmente: medio ambiente, 

urbanismo, tierra, vivienda, cultura, salud, educación entre otros. (p. 80). 

Este mismo autor define al bien común como, “El conjunto de intereses colectivos o 

generales que la sociedad considera relevantes para su organización, seguridad y desarrollo”. 

(Gonzales, 2018, p. 81).    

Asimismo, el ordenamiento jurídico exige que el disfrute individual y el bienestar social 

sean coordinados para aspirar a la realización de la persona y del grupo, pues el hombre solo 

se desarrolla en coexistencia social, por lo que, el bien común constituye el límite de las 

facultades del propietario, al mismo tiempo se eleva como fundamento de la propiedad. 

2.2.1.2. Propiedad privada.  

La propiedad privada se basa en la idea de disfrute individual, exclusivo y excluyente, 

al que se admite su coexistencia con el bien común. 

Se puede resumir en: 

Propiedad privada = derecho individual + función social (tal como señala el artículo 

70° de la Constitución política del Perú), ya que lo que busca la propiedad privada es generar 

alguna rentabilidad para el propietario y esta sea protegida por la cláusula de la inviolabilidad, 

cuyo fin es asegurar la posición jurídica del propietario, el esfuerzo propio y la libertad 

patrimonial.  

2.2.1.2.1. Contenido de la propiedad. 

El derecho de propiedad otorga diferentes prerrogativas y facultades, que se agrupan en 

las siguientes: 
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• Disfrute en sentido amplio, o libertad para ejercer actos materiales de uso o disfrute de la 

cosa misma. 

• Disposición, o poder para trasmitir o modificar total o parcialmente el Derecho. 

• Tutela o protección que comprende el conjunto de mecanismos de protección que permiten 

rechazar las interferencias del Estado o de tercero, sea para reconocer el derecho, sea para 

remover los obstáculos para su pleno ejercicio.  

2.2.1.3. Mecanismos de protección e inmunidad de la propiedad.  

La propiedad es una posición jurídica garantizada o inmune respaldado por el artículo 

70° de la constitución política del Perú, lo cual significa que el sistema jurídico prevé el 

reconocimiento del derecho y los mecanismos de protección del mismo, lo cual significa que a 

las interferencias o restricciones ilegitimas expropiaciones, o interferencias de terceros. Pero 

no solo basta el reconocimiento de la propiedad si es que el sistema es perforado fácilmente 

por acción de extraños, o errores del sistema, sin la voluntad del titular propietario. Por lo que, 

la propiedad permite contar con un “escudo” o manto de inmunidad que logra revertir las 

afecciones del derecho. 

Gonzales (2018),  

Las acciones de defensa de la propiedad pueden ser “de condena” o de “mera 

declaración”. Por la primera, el propietario consigue restablecer el ejercicio de 

su derecho medainte la recuperación material de la cosa, como ocurre con la 

reinvidicatoria. En cambio, por la segunda, el titular se procura una sentencia 

que solo reconoce su derecho frente al tercero  que cuenta con otro título que lo 

amenaza, como ocurre con la cción declaratia de dominio. La acción de condena 

es pertinente cuando el propietario no tiene la posesión, por lo que es necesario 

reponerlo en tal condicion mediante la entrega forsoza, mientras la acción 
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declarativa procede cuando el propietario también es poseedor, por lo cual le 

basta la sentencia de reconocimiento. El ejercicio de cualquiera de las acciones 

en denfensa de la propiedad, esta se convierte en una posicion juridica 

“inmune”, o “inviolable” (art. 70° de la Constitución Política del Perú). (p. 105). 

Ahora debemos dejar en claro que la inmunidad de la propiedad no significa 

invulnerabilidad, ya que si bien la inmunidad es el conjunto de mecanismos que protegen al 

propietario frente a las intrusiones de terceros o del propio estado, o que le permiten el 

reconocimiento del derecho y el reestablecimiento de su ejercicio, lo cual no significa 

“invulnerabilidad”, pues el sistema juridico reconoce diversas figuras jurídicas que implican la 

pérdida de la propiedad sin la voluntad explicita del titular, tales como el abandono por 

vacuicidad posesoria, la pérdida de dominio, la exporopiacion u otros medios surgidos de la 

ley, que tengan amparo en la norma fundamental del sistema juridico. 

Lo cual significa que los propietarios pueden verse afectados por expropiación, que es 

un acto forosozo donde la autoridad, efectua actos de utilidad pública pero con la debida 

indemnizacion o justiprecio, por ejemplo, apertura de carreteras , o vías publicas. 

Tambien los propietarios pueden verse afectados legitimamente por la acción de los 

acreedores, sin la voluntad del titular, pero ello fundamentado en la responsbilidad patrimonial 

del deudor. (Gonzales, 2018, pág. 16) 

2.2.1.4. Transferencia de la propiedad. 

Mendoza (2014) señala que: 

La transferencia de la propiedad, ya sea por enajenación, permuta, donación, 

ejecución forzada; son ejemplos de los diversos supuestos de la transferencia de 

su propietario o titular. La transferencia de bienes inmuebles, ya sea por 

enajenación, permuta, donación, ejecución forzada, entre otras; son ejemplos de 
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los diversos supuestos de la transferencia de titularidades, las cuales pueden ser 

estudiadas tanto como un fenómeno jurídico, económico, sociológico, político, 

entre otros. (p. 238). 

Los supuestos de circulación de la riqueza se pueden encontrar en diversas formas de 

adquisición como: Gratuita, onerosa, mortis causa, intervivos, etc. 

Estas transacciones descritas pueden configurarse como un supuesto de hecho simple o 

complejo o dividido en fases. (p. 241). 

2.2.1.4.1. Sobre su configuración. 

Si bien, se ha mencionado los tipos de transferencia, corresponde ahora explicar cómo 

se configura el mismo a partir de 3 requisitos: La titularidad, la legitimación y el poder de 

disposición. 

Primero: La Titularidad, es la pertenencia subjetiva del derecho de propiedad a los 

titulares del dominio, la cual le otorga exclusividad y es oponible erga omnes.  

Segundo: La Legitimación, es la competencia para alcanzar o soportar los efectos 

jurídicos de la reglamentación de intereses a que se ha aspirado, la cual resulta de una específica 

posición del sujeto respecto al interés que se trata de regular. Esta legitimación puede ser 

voluntaria, legal y judicial,  

Tercero: El poder de disposición es el vínculo entre el sujeto objeto de relación jurídica 

– patrimonio-derecho al que se le denomina poder de disposición de la relación jurídica que 

existe entre quien dispone y el patrimonio de que dispone. El mismo resulta ser una 

manifestación de la autonomía privada, esta radica en una norma autorizante, la cual es validez 

de los negocios jurídicos que se celebran. (Mendoza Del Maestro, 2014, p. 243) 

Chiovenda citado por Mendoza (2014), precisa que el poder de disposición se encuentra 

en la capacidad para obrar, por lo que el enajenante de un derecho no transfiere el poder de 
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disposición, este permanece en él. El adquirente ejercerá sobre el bien su propio poder de 

disposición (p. 244). 

2.2.1.4.2. La adquisición a Non Domino 

La adquisición a non domino puede entenderse como aquel acto de atribución 

patrimonial de un objeto por parte de un sujeto que no es titular del derecho, cuyo derecho de 

transferir en realidad no existe. (Mendoza, 2014, p. 255). 

Por otro lado, debemos tener en claro que la adquisición a non domino son aquellos en 

los cuales a pesar de que el transferente no es el titular, el comprador adquiere válida y 

eficazmente.  

a. La apariencia jurídica 

En la actualidad existe la necesidad de conferir seguridad a las transacciones, la 

apariencia contiene una necesidad jurídica – económico social, la cual trata de conjugar los 

ideales de certeza y seguridad, siendo para algunos, un mecanismo de protección que garantiza 

la existencia, validez y eficacia de las transacciones en las cuales existe exteriorización de una 

situación distinta a la realidad, es decir aparece irreal como real (Mendoza, 2014, p. 256). 

Supuestos de la figura materia de análisis pueden recaer en la posesión como 

exteriorización de la propiedad, los instrumentos cambiales, los derechos que se derivan de los 

instrumentos que otorgan fe pública, el heredero aparente, el acreedor aparente. 

En otras palabras, la apariencia es aquella situación de hecho que se manifiesta como 

cierta o verdadera una situación jurídica inexistente, y que por causa de error excusable de 

quien de buena fe confía en dicha situación, genera un nuevo derecho a costa de la propia 

realidad (Mendoza, 2014, p. 256). 

En conclusión las adquisiones requieren ser a titulo oneroso, si se esta sacrificando la 

titularidad del verdadero propietario de forma excepcional para tutelar al tercero de buena fe 
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del adquirente, esta ni puede ser a título gratuito dado que se estaría subordinando el interes 

del vero dominio, si que el adquirente haya realizado sacrificio alguno por su adquisición 

(Mendoza, 2014, p. 258). 

Finalmente la tradición traslativa de dominio debe ser efectuada por el propietario que 

tenga capacidad para enajenar, y ser recibida por quien sea capaz de recibir, lo cual este es en 

teoria porque no siempre se lleva a cabo de esa manera. 

2.2.2. Derecho registral inmobiliario. 

Messineo citado por Gonzales (2017), señala que  

El Derecho registral inmobiliario es el conjunto de principios normas e 

instituciones que regulan y efectivizan el sistema orgánico (organización interna 

y eficacia externa) de publicidad de los derechos que recaen sobre bienes 

inmuebles, con la finalidad de otorga certeza a las relaciones jurídicas. En 

efecto, la ausencia de sistemas publicitarios exigía que los particulares 

recurriesen a pruebas subjetivas o de vaga consistencia, lo que generaba 

inseguridad de las adquisiciones. (p. 33). 

Asimismo, se puede describir otras definiciones del Derecho Inmobiliario. 

a. Sanz citado por Gonzales (2017), lo definen como un conjunto de normas de Derecho Civil 

que regulan las formas de publicidad de los actos de constitución, transmisión, de los 

derechos reales sobre fincas, y las garantías de ciertos derechos de crédito a través del 

Registro de la Propiedad (p. 33). 

b. Amorós citado por Gonzales Barrón (2017), define que el Derecho que regula de un modo 

inmediato y primario el nacimiento, modificación, extinción y eficacia de las relaciones 

jurídicas registrales, y de un modo general la organización y el funcionamiento del 

Registro de la Propiedad (p. 34). 
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2.2.2.1. Fundamentos. 

El registro se constituye sobre la base de una idea-fuerza muy concreta: la 

publicidad existe para tutelar el interés a la notoriedad de ciertos hechos jurídico, 

es decir, el sistema jurídico reconoce que hay un interés general para que 

determinados hechos sean conocibles por cualquier tercero. En contraposición 

a ello, existen determinados intereses que expresan una exigencia de tutela al 

secreto o a la reserva. (Gonzales, 2017, p. 34). 

Para entablar una relación jurídica válida se requiere, por lo menos, una relativa 

certeza sobre los presupuestos que hagan eficaz la transmisión: si se compra, 

por ejemplo, se necesita saber que el vendedor es el dueño y las cargas que pesan 

sobre el inmueble. El Estado busca satisfacer esa necesidad de información a 

través de la publicidad de datos relevantes para la vida jurídica. Por lo que, la 

razón de la legislación se encuentra detrás de la publicidad de los derechos de 

los inmuebles se halla en impedir las transferencias o cargas ocultas que afecten 

a terceros adquirentes, lo cual paralizaría el comercio y la circulación de la 

riqueza territorial, a causa de la falta de certeza respecto a la condición jurídica 

de los bienes inmuebles (Gonzales, 2017, pp. 34-35). 

Se pretende con el registro otorgar seguridad juridídica al tráfico inmobiliario, con ese 

fin se busca la máxima transpárencia y certeza sobre determinadas situaciones jurídicas, pues 

para relacionarse en el tráfico se requiere información y confianza en dicha información que es 

escencial para poder llegar al presupuesto de las relaciones jurídicas. 

2.2.2.2. Elementos del registro de bien inmueble. 

El Registro confiere publicidad a los títulos que constituyen situaciones jurídico-reales, 

lo cual comprende 3 elementos que detalla Gonzales (2017): 
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a. El titular registral: es el sujeto que aparece en el registro como portador de un derecho o 

de una expectativa jurídicamente tutelada sobre un bien inmueble. 

b. La materia inscribible, que se refiere a los derechos que se crean, trasmiten y/o extinguen 

con relación a la propiedad inmueble. 

c. El predio, es la unidad objetiva consistente en una superficie delimitada del suelo o en otro 

tipo de espacios delimitados, sobre los cuales recaen los distintos derechos reconocidos 

por la ley. 

Por lo tanto, el “registro pretende dar una información relevante, información resumida 

y necesaria, y sobre todo que es de fácil acceso a los terceros, quienes podrán tener 

conocimiento del historial jurídico de un predio, evitando recargar el contenido del Registro 

con información innecesaria”. (p. 35). 

2.2.2.3. Sistema registral. 

De Cossio y Corral citados por Gonzales (2017), señalan que  

El sistema registral es el conjunto armónico de principios que aspira producir, 

mediante la institución del Registro de la Propiedad, la necesaria seguridad al 

tráfico de los inmuebles y a la constitución de las relaciones reales sobre los 

mismos, ofreciendo ello sólidas bases en que asentar el crédito hipotecario. (p. 

39). 

2.2.2.4. Principios Base. 

Los principios registrales son los criterios fundamentales de solución de diversos 

problemas surgidos en torno a la conservación e intercambio de derechos patrimoniales, en los 

que utiliza como base la inscripción en el registro. 
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“Los principios registrales son reglas técnicas para el adecuado funcionamiento de la 

publicidad y sus efectos, pero no puede convertirse en dogma de fe”. (Gonzales, 2017, p. 40). 

2.2.2.4.1. Clases. 

Los principios registrales pueden ser dos según Gonzales (2017): 

a. Sustantiva, que resuelven los conflictos entre derechos, sobre la base de la publicidad. 

b. Los principios sustantivos son la inscripción declarativa, la fe pública registral y la 

prioridad, mientras la legitimación no ingresa propiamente en esta categoría, pues se trata 

de una presunción que no atribuye derechos, sino que simplemente facilita la prueba 

mediante la técnica de presunción. 

c. Formales, que constituyen, presupuestos o requisitos para el logro de la inscripción, 

entiéndase que este como actividades propias del registrador.  

2.2.2.4.2. Principios Formales 

Los principios formales según Gonzales (2017) vienen a ser: 

El primer principio formal es el de titulación pública (artículo 2010° del CC), 

cuya principal característica es que da fe del acto jurídico o contrato en él 

contenido; segundo es el principio de tracto sucesivo, por el cual las 

inscripciones de derechos sobre bienes solo pueden extenderse si es que 

previamente se inscribe el derecho del transmitente, con lo cual se justifica al 

adquirente y sucesivamente (artículo 2015 del CC.), el cuarto es el principio 

formal es el de calificación, que es un función atribuida a los registradores con 

el objetivo que comprueben la legalidad de algunos aspectos del título 

inscribible (artículo 2011° del CC.); el cuarto principio es el de orden de las 

inscripciones, por el cual el registrador extiende las inscripciones por criterio 

estrictamente cronológico, esto es, del más antiguo al más reciente, cuya 
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finalidad es resguardar las preferencias de los derechos por razón temporal, lo 

que no solo ocurre con la prioridad registral. (p. 42). 

2.2.3. Principio de Fe Pública Registral 

2.2.3.1. Antecedentes en el Derecho Peruano. 

Lama citado por Túyume, (2016), señalan  

Que en nuestro ordenamiento jurídico tratándose de bienes inmuebles, que 

quiere decir que si la propiedad se adquirió por título oneroso y se inscribe en 

los Registros Públicos, el titular se encuentra protegido frente a terceros cuyo 

derecho no se encuentra inscrito; su derecho sobrevivirá si el titular actuó bajo 

la regla de la buena fe he hizo la inscripción, dicho supuesto esta aplicado bajo 

la regla del artículo 2014° del Código Civil, siendo ello así la coexistencia entre 

la transmisión consensual y la regla prevista en el artículo antes señalado, coloca 

en grave riesgo la propiedad no inscrita cuyos titulares puedes ver burlado su 

derecho por quienes adquieren el mismo bien, de quien en el registro aparece 

con facultad para transmitir el derecho de forma eficaz. (p. 69). 

En el Perú el antecedente de este principio lo encontramos en el segundo párrafo del 

artículo 90 del Reglamento Orgánico de la Ley de 1888 que creó el Registro de la Propiedad 

Inmueble, en el que se estableció los siguiente: “Los contratos o actos que se ejecuten por 

persona que en el Registro aparezca con derecho a ello, una vez inscritos, no se invalidarán en 

cuanto a tercero, aunque después se anule el derecho del otorgante , en virtud de título anterior 

no inscrito o de causas que no resulten claramente del mismo registro.” (Delgado, 2009, p. 

278). 

El Código Civil de 1936ne su artículo 1052, estableció que los actos que se ejecuten o 

los contratos que se otorguen por persona que en el registro aparezca con derecho para ello, 
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una vez inscritos, no se invalidaran en cuanto a los que con ella hubiesen contratado por título 

oneroso, aunque se anule el derecho del otorgante en virtud de título anterior no inscrito o de 

causas que no resulten claramente del mismo registro. 

2.2.3.2. Fundamentos del Principio de Fe Pública Registral. 

En el Código Civil existe el sistema que regula la transferencia de la propiedad y el 

sistema registral busca proteger de una manera más efectiva a quienes registran los derechos 

que adquieren.  

Al primero suele denominársele como Derecho Común y está constituido por 

las normas contenidas en los distintos libros que conforman el Código Civil, con 

excepción del Libro IX, cono es el caso de las normas que regulan los requisitos 

de validez de los actos jurídicos y las normas que regulan la transferencia de la 

propiedad. Al segundo se le conoce como Derecho Registral y sus normas las 

encontramos principalmente en el Libro de Registros Públicos, Código Civil, 

así como también en la Ley N° 26366 y los Reglamentos aprobados por la 

Sunarp. Ambos sistemas se complementan y por ello es preciso interpretarlos 

en forma sistemática. (Delgado, 2009, p. 278). 

Es una regla del derecho común que los actos jurídicos que adolecen de ineficacia 

estructural no llegan a producir efectos jurídicos. Es así que un contrato de compra venta que 

adolezca de causales de nulidad no surtirá efecto jurídico de transferir la propiedad al 

comprador. 

Sin embargo, cuando se trata de derechos inscritos el panorama es distinto, por cuanto 

entran a regir normas del Derecho Registral que constituyen una excepción al efecto civil de 

arrastre de nulidades. El Derecho Registral neutraliza los efectos de la nulidad de título el 
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Derecho del transferente, protegiendo al adquirente que reúna los requisitos exigidos por el 

artículo 2014 del código Civil. 

La razón por la que el sistema prefiere proteger al tercero registral sacrificando al 

verdadero propietario del bien, encuentra su fundamento en la seguridad del tráfico 

inmobiliario o seguridad dinámica. 

2.2.3.3. Definición de Fe Pública Registral. 

Todo sistema registral tiene como objetivo central garantizar el ejercicio de las 

titularidades inscritas en los Registros Públicos y la plena eficacia de las transferencias 

patrimoniales, mediante la publicidad de las situaciones jurídicas y los actos de disposición. 

Como dice Diez –Picazo, citado por Avendaño, Del Riso y Sotil, (2012). 

Publicidad no es en rigor otra cosa que la actividad tendente a lograr que algo 

sea público y público es lo que resulta manifiesto, conocido o notorio. Cuando 

se habla de publicidad en el Derecho privado se alude a una fundamental 

necesidad de que determinado actos o negocios jurídicos entre partes puedan ser 

o sean conocidos por el comunicado, por lo menos, que se faciliten los medios 

para que puedan serlo. (p. 189). 

En este orden de ideas, se debe señalar que la publicidad registral debe garantizar la 

seguridad del tráfico jurídico. Sus efectos no operan únicamente sobre el titular del derecho 

inscrito, sino que se extienden a los terceros que toman decisiones a partir de la información 

que brinda el Registro. Por esta razón, uno de los principales efectos de la publicidad registral 

es la protección que se otorga a los que contratan con quien figura como titular de un derecho. 

Esto es lo que se conoce como el principio de Fe Pública Registral. 

En el Perú se ha recogido expresamente este principio en el artículo 2014° del código 

civil, que señala lo siguiente,  
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El Tercero que de buena fe adquiere a título oneroso algún derecho de persona 

que en el registro aparece con facultades para otorgarlo, mantiene su adquisición 

una vez inscrito su derecho, aunque después se anule, rescinda o resuelva el del 

otorgante por virtud de causa que no consten en el registro público. (Avendaño 

& Del Risco, 2012, p. 190). 

Como se puede evidenciar el registro, cumple una función complementaria a la 

conservación y protección de los derechos patrimoniales, a través de la creación de una 

apariencia que sustenta la confianza de los propietarios y de los terceros. 

La adquisición de derechos por contrato presume que le vendedor es propietario del 

bien, pues solo de esta manera podrá manifestarse eficazmente el derecho a favor del 

comprador. 

También se requiere los contratos de transferencia que sean válidos, pues en caso 

contrario, el acto seria nulo o viciado y nada se trasmite. 

El riesgo de inseguridad se presenta cuando el negocio jurídico inscrito es nulo, pero 

supuesto, pero el supuesto adquirente ya celebró un acto de trasferencia a favor de un tercero, 

que, por supuesto desconoce la nulidad, en otras palabras, el acto jurídico es declarado nulo, 

ninguna transferencia produce sus efectos. 

La fe pública registral, es una modalidad de adquisición a non domino, prevista por el 

legislador para efecto de proteger la legitima confianza en la apariencia; por cuya virtud, el 

tercero mantiene su adquisición, aunque el vendedor no sea el titular del derecho por efecto de 

la nulidad rescisión o resolución del propio título. 

2.2.3.4. Fundamento dogmático y valorativo. 

Según Gonzales, (2017),  
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La Fe Pública Registral, desde la perspectiva de los dogmáticos, se explica por 

valoraciones economicistas, tales como la seguridad del tráfico, la protección de 

los inversores, o la necesidad de brindar información al mercado mediante 

sistemas formales que permiten operaciones rápidas entre personas que no se 

conocen. 

Una doctrina reciente en el país ha intentado corregir los excesos del principio 

de Fe Pública Registral, pero si bien acierta inicialmente con sustentar la opinión 

en argumentos de orden ético-jurídico, sin embargo, no logra perfeccionar y 

delinear su fundamento, pues terina entreteniéndose en cuestiones dogmáticas. 

(p. 126). 

En la actualidad se revela con frecuencia los siguientes casos que lo graficamos para 

mejor entendimiento: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Ejemplo de transacción mobiliaria. Tomado de (Gonzales, 2017, p. 124). 

 

A B C 

A vende a B una 

casa 

B vende a C su 

casa 

Sin embargo, el contrato 

de compra venta de AyB, 

se declara nulo 

Pero la venta de B y C, se 

mantiene vigente, pues se acoge 

al artículo 2014 del CC 



41 

Del gráfico descrito, se evidencia que el derecho del transferente a favor de tercero 

subsiste, pese que el enajenante no es el propietario. Cabe preguntarnos si las normas de 

adquisición a non domino, o protección de la apariencia, son compatibles con la Constitución 

(artículo 70°) pues  

Todas ellas terminan despojando al verdadero titular del derecho, lo que solo 

puede justificarse excepcionalmente cuando la defensa del propietario (derecho 

fundamental) se encuentra sujeto a expresos límites constitucionales como la 

buena fe y el abuso del derecho, y por mérito de la conciliación de interese, en 

cierto casos se protege la apariencia. (Gonzales, 2017, p. 127). 

La Constitución Política protege la propiedad ya adquirida, así como la libertad 

contractual como mecanismo para que los bienes circulen en el tráfico; por tanto, no puede 

aceptarse que un propietario pueda ser despojado o “expropieado” de manera impune cuando 

no exite un valor fundamental que jsutifique esa solucion extraordinaria por la que un titular 

sea privado dek derecho en contra de su voluntal. Aquí se encuentra en juego la racionalidad 

misma del sistema patrimonial basado en intercambio voluntarios y en el reconocimiento de la 

posesión. En este ámbito no es posible oponee el interse d la colectividad que favorezca al 

tercer adquirente, enfrentado al del propietaru indiviaul, pues tambien existe un interes de la 

colectivo en la conservacion de la propiedad en manos de su titular. 

2.2.3.5. Requisitos de la Fe Pública Registral. 

El artículo 2014 ° del CC, establece los requisitos necesarios de la protección del tercero 

adquirente de la Fe Pública Registral. 

a. Presupuesto: la existencia de tercero. 

b. Elemento esencial. Título válido. 

c. Elemento de tráfico: Título oneroso. 
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d. Elemento de legitimidad: confianza en el registro. 

e. Elemento subjetivo: buena fe. 

f. Elemento de no contradicción: no consta en el registro las causales de nulidad o ineficacia. 

g. Elemento de legitimidad concreta: inscripción del propio título. 

El conflicto de intereses que se produce entre un propietario que es despojado por efecto 

de la nulidad y el adquirente sucesivo que actúa de buena fe (tercero), trata de resolverse 

mediante una decisión razonable que puede ser aceptada por el cuerpo social, ahora bien, 

desarrollaremos cada uno de los requisitos de la fe pública registral. (Gonzales, 2017, p. 129). 

a. Presupuesto: la existencia de tercero:  

“El tercero es sustancial, y no formal, es decir debe tratarse de una persona distinta a 

cualquiera de las que celebró el negocio nulo”. (Gonzales, 2017, p. 131). 

b. Elemento de esencial: Título válido 

El acto jurídico celebrado por el tercero debe ser válido, por cuanto el registro 

purifica la ausencia de poder de disposición del contrato antecedente, pero no 

sanea las causales de nulidad o invalidez del acto propio del tercero, por tanto si 

el acto es declarado nulo, entonces la fe pública registral no puede actuarse, pues 

el tercero está afectado por un título nulo; y siendo así, no es posible dispensar 

protección alguna, pues la invalidez no se convalida, por los fundamentos 

expuestos en el acápite precedente. (Gonzales, 2017, p. 133). 

c. Elemento de tráfico: título oneroso 

El principio de la fe pública registral actúa como mecanismo de protección de 

los llamados “negocios de tráfico”, esto es, los que celebran dos partes con 

carácter oneroso, es decir amabas hacen un sacrificio patrimonial para obtener 

una ventaja de ese mismo tipo. (Gonzales, 2017, p. 133). 
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d. Elemento de Seguridad: confianza en el registro 

El adquirente que pretende lograr protección jurídica necesita confiar en un 

elemento objetivo que le brinde certeza, o por lo menos, que otorgue la fundada 

verosimilitud que el transmitente es propietario del bien. Por ello, se exige que 

el adquirente celebre el negocio dispositivo con el titular registral, quien goza 

para sí de la presunción de exactitud (de ser dueño), y sobre cuya base descansa 

dicho negocio sucesivo. (Gonzales, 2017, p. 135). 

e. Elemento subjetivo: buena fe del adquirente 

El registro es un instrumento técnico de publicidad, que nace para divulgar los 

derechos oponibles; por tanto, crea una apariencia destinada asegurar el tráfico 

sobre inmuebles, y de esa forma tutelar a los adquirentes de buena fe, dentro de 

un contexto de justicia material. Ahí está su destino y también el límite 

intrínseco de su protección. Para sacrificar el derecho válido del verdadero 

propietario en beneficio del tercero, que en principio carecería de preferencia, 

parece necesario exigir, entre otros requisitos, que dicho beneficio sea persona 

honesta, no fraudulenta ni aprovechada. El conflicto de intereses se presenta e 

de la siguiente manera: el propietario es afectado por la nulidad del título en el 

que supuestamente había transmitido; mientras que un tercero se sustenta en ese 

título viciado para producir una sucesiva adquisición.  

Por lo tanto, se trata de una lucha entre el propietario original, que busca 

recuperar el bien, y el tercero, que pretende asegurar la adquisición. (Gonzales, 

2017, p. 139). 

f. Elemento de no contradicción: no consta en el registro las causales de nulidad o ineficacia. 
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2.2.3.6. Fe Pública Registral vs Derecho de Propiedad. 

Habiéndose abarcado diversos temas vinculados al derecho de propiedad y la fe pública 

registral, es preciso abarcar el problema a partir de un primer análisis desde nuestra doctrina 

nacional, al que el maestro Gonzales citado por Escajadillo (2017), “critica la protección de la 

fe pública registral para el fraude inmobiliario a partir de los siguientes argumentos”:  

a. Solo se adquiere la propiedad por medio de un título legítimo reconociendo dentro de ellos 

a la compra, la herencia o la posesión. 

b. Solo se adquiere la propiedad por hechos y no lo no –hechos (nada), esto consecuencia de 

lo anterior, y señala que es un imposible lógico que la causa de la propiedad sea un no-

hecho como lo es un título falso. 

c. La Fe Pública Registral es una aplicación excepcional. 

d. La Fe Pública Registral no ampara las falsificaciones ya que el derecho de propiedad es 

inviolable. 

e. La calificación registral ni la inscripción pueden modificar la realidad. 

“En todo el trabajo de investigación se puede evidenciar que no existe consenso sobre 

qué debemos proteger, si bien debe primar la protección del derecho del tercero registral 

perjudicado”. (Gonzales citado por Escajadillo, 2017, p. 26). 

2.2.3.7. Principio de fe Pública Registral luego de la Ley N° 30313. 

El Artículo 5 de la Ley N° 30313, Ley de oposición al procedimiento de inscripción 

registral en trámite y cancelación del asiento registral por suplantación de identidad o 

falsificación de documentación y modificación de los artículos 2013° y 2014° del Código Civil 

y de los artículos 4° y 55° y la quinta y sexta disposiciones complementarias transitorias y 

finales del Decreto Legislativo 1049” establece,  
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Entre una de sus más cuestionables modificaciones, que el tercero de buena fe 

queda protegido frente a las falsificaciones o suplantaciones que afectan los 

títulos previos, lo que es concordante con la nueva redacción del artículo 2014 

del Código Civil, por cuya virtud, el tercero no es perjudicado aunque se haya 

cancelado administrativamente, por falsedad o suplantación, la inscripción del 

título anterior. (Gonzales, 2017, p. 174). 

La formación de dicha ley, como es notorio responde al problema de la falsificación de 

documentos y la suplantación de identidades, introduciendo distintas modificaciones en el 

sistema registral-notarial peruano. 

La primera de ellas, constituye una excepción a la regla general contenida en el artículo 

1° del TUO del Reglamento General de los Registros Públicos, y es que el procedimiento 

registral al ser de naturaleza no contenciosa no admita oposición al trámite, con la actual 

modificación se establecen supuestos de legitimación restringida para plantear la oposición, 

siendo los notarios, jueces, funcionarios públicos, cónsules y presidentes de tribunales 

arbitrales los únicos legitimados para ello. 

La segunda alusión a la competencia del jefe zonal para resolver las solicitudes de 

cancelación formuladas por los supuestos legitimados ya mencionados. Lo que ni constituye 

una declaración de invalidez del negocio causal, sino que, por dicha declaración cesan los 

efectos erga omnes que este producía como consecuencia de su acceso al registro. 

Tanto la oposición como la cancelación giran en torno a dos supuestos:  

1. La suplantación de identidad de los otorgantes: Dada la naturaleza inter partes, este puede 

ser comunicado mediante una declaración del notario o el cónsul. 

2. La falsificación del título formal: Este es susceptible de ser comunicado por las autoridades 

antes mencionadas. 
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En el siguiente cuadro detallaré los proyectos de Ley sobre el tema de la fe pública 

registral y la falsificación de documentos no han dado solución al problema. 

Tabla 2:  

Proyectos de Ley sobre la fe pública registral 

Proyecto de Ley Detalle 

Ley N° 3365-2013-CR, que 

modifica el artículo 2014° del 

Código Civil 

“La buena fe del tercero se presume, siempre y cuando 

el propietario originario o el precedente transferente 

sean notificados previamente al acto traslativo de 

dominio, por este o por el tercero mediante carta notarial 

de fecha cierta ” 

Sobre este proyecto de Ley, como justificación a semejante propuesta, se argumenta sobre la 

buena fe del tercero adquirente que no permite tener control previo frente a la eventual 

consumación de un acto ilícito. 

Ley N° 3848-2014-CR, cuya 

propuesta es sobre el artículo 

2014° del Código Civil 

“El tercero de buena fe no contará con la protección del 

registro en los casos en que adquiera un bien dentro de 

los tres meses de adquirido este por su transferente, hasta 

los seis meses siguientes de realizada la inscripción 

Este proyecto de Ley, tampoco promueve una solución al problema que aqueja al sistema 

peruano. 

Ley N° 3029-2013-CR “No resulta aplicable la presunción de buena fe, si se ha 

transferido un inmueble en dos oportunidades o más en 

un periodo menor de 1 año.” 

De igual modo, este proyecto de Ley no ha sido aprobado y tampoco brinda una solución a 

la casuística. 

Ley N° 3350-2013-CR, pretendió 

añadir un último párrafo al 

artículo 2014° del Código Civil. 

 

 

“No se puede invocar la buena fe a que se refiere al 

párrafo precedente si los actuados de disposición previos 

se realizaron sin que el registrador notifique en la 

dirección del bien materia de disposición, a la persona 

que en el registro aparece con facultades para otorgar el 

derecho y adicionalmente en una segunda dirección que 

obligatoriamente el titular del derecho comunica, la que 

puede ser electrónica. 

Las notificaciones no surten efectos si vencidos siete 

días útiles de efectuadas, el notificado o su apoderado no 

formula oposición.”  

Proyectos que no brinda una solución satisfactoria para poder acabar con el problema que 

aqueja al sistema peruano. 
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La Fe Pública Registral, si bien es usado como mecanismo de protección de derechos 

que está vinculado a la realidad extra registral, debe de analizarse con pinza pues una mala 

aplicación puede conllevar a que se use el registro para la apropiación de bienes amparándose 

justamente en la Fe Pública Registral en la medida en que los terceros pueden colocar su 

confianza en aquello que el registro público y que en virtud de esa confianza la situación 

aparencial que en el registro existe se superpone a la auténtica realidad jurídica extra registral 

y constituye para ellos la única situación jurídicamente existente.  (Túyume, 2016, p. 55). 

2.2.3.8. Conflicto propietario/tercero en el caso de falsificaciones. 

Gonzales (2017) “indica que la hipótesis en este caso es la siguiente: “la venta entre A 

y B es falsificada, pero se inscribe; luego B vende a C, que ignora el entuerto anterior, por lo 

que actúa de buena fe. El conflicto se plantea en los siguientes términos: ¿se protege al tercero 

C? o, ¿la víctima A mantiene su derecho?” (p. 177). 

El artículo 2014 del Código Civil podría prestarse a interpretaciones, pero el artículo 5 

de la Ley N° 30313, establece que “el tercero de buena fe queda protegido frente a las 

falsificaciones o suplantaciones que afectan los títulos previos, lo que es concordante con la 

nueva redacción del artículo 2014 del CC., por cuya virtud el tercero no es perjudicado, aunque 

se haya cancelado administrativamente la inscripción anterior por falsedad o suplantación”. 

(Gonzales, 2017, p. 177). 

2.2.3.9. La Constitución protege al propietario. 

El sistema jurídico reconoce el poder de los individuos para crear relaciones jurídicas 

sobre la base de su voluntad, siempre en concordancia con el bien común artículo 2, inciso 14 

de la Constitución política del Perú, que reconoce la libertad de contratación, ́ pero con sujeción 

a los fines lícitos. Pero esa voluntad solo puede protegerse cuando sea real, es decir, se haya 

producido en el mundo fenoménico; y, además, esa voluntad real debe ser sana (sin vicios), 
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seria (para formar vínculo jurídico) y libre (exenta de amenazas, violencia y con el suficiente 

consentimiento informado). Por tanto, “es imposible que el Derecho preste tutela a una 

voluntad inexistente, a la suplantación de la persona o a una burda falsificación, pues ello 

significa invadir la esfera de libertad del ser humano, entrometerse en su personalidad; abusar 

de su ser; ponerse una máscara ajena”. (Gonzales, 2017, p. 177). 

Una suplantación o falsificacion no puede “fabricar” la voluntad de una persona. 

El sistema constitucional, inspirado fundamentalmente en valores (etico-

juridicos inconcidionados), no puede tolerar que la voluntad inexistente, creada 

por falsarios, termine obligando y vinculandi a ka persona que nunca la declaró, 

que nunca comunicó ese querer. Nótese la absoluta arbitrariedad y la máxima 

dosis de injusticia que se produce si validamos la injerencia de un falsificador 

en la voluntad de otro; y que este otro deba aceptar que se trata de su voluntad. 

(Gonzales, 2017, p. 178). 

Finalmente el regimen general de invalidez del Código Civil sirve para atacar tales 

vicios, por lo que se sustenta en principios constitucionales, en la protección del sujeto, pues 

se fundan en el principio fundamental de libertad individual y autonomía privada. 

El Tribunal Constitucional peruano, en el expediente N° 00043-2007-AA/TC, en fojas 

6, señala con claridad que el contenido de la propiedad comprende necesariamente la 

protección del derecho contra las interferencias externas, a lo que denomina “garantía de 

indemnidad”; por tanto, las falsificaciones no pueden generar derechos, ni siquiera a favor de 

los terceros de buena fe.  

Otra sentencia del Tribunal Constitucional, en el expediente N° 022-2007-AA/TC, en 

fojas 5, apunta hacia el mismo criterio, esto es, la imposibilidad que actos extraños o anómalos 
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extraigan la propiedad del ámbito de su titular, por lo que podemos concluir que la falsificación 

no tiene amparo constitucional.  

2.2.3.10. Fe registral reconducido a límites estrictos. 

Gonzales (2017), indica que 

La falsificación de títulos, aun cuando estén inscritos, no genera protección al 

tercero de buena fe, ni al cuarto, ni al quinto, por efecto de la inmunidad de la 

que goza el propietario, según el artículo 70 de la Constitución política. Este es 

el fundamento jurídico. Pero también hay sustento de razonabilidad: si el 

propietario es inocente frente al fraude, y esa situación general una indebida 

inscripción que engaña de buena fe a tercero, entonces dos víctimas que han 

actuado sin culpa alguna (el propietario falsificado y el tercero que confió en la 

falsificación). Si los dos sujetos se encuentran en la misma situación valorativa 

(inocencia), entonces ¿quién tiene la preferencia? En tal caso, la primacía se 

inclina decididamente a favor del propietario falsificado, pues se trata de del 

sujeto que representa la realidad jurídica mientras que el tercero representa la 

apariencia; y en igualdad de condiciones, la preferencia favorece a la realidad, 

pues lo contrario implicaría que la apariencia (falsa) es mejor que la realidad, lo 

cual es absurdo, ya que ningún sistema jurídico racional puede asentarse en 

fraudes o engaños. (pp. 189-190). 

En conclusion la fe publica registral no protege a los terceros que tiene como causa 

falsicaciones o suplantaciones, la protección al tercero en caso de falsificaciones o fraude es 

incostitucional, ya que termina desójando al verdadero propietario, pero no olvidemos que el 

verdadero propietario puede recuperar su propiedad realizando acciones judiciales como 

nulidad de acto juridico, aprovechando el articulo 70 de la Contitución. 
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2.2.4. Fraude inmobiliario 

2.2.4.1. El fraude en general. 

Para dar definición en sus términos, la REA (Diccionario Real Académica de la Lengua 

Española, 2019) define al fraude como: 

“1.m. Acción contraria a la verdad y a la rectitud, que perjudica a la persona contra quien 

se comete. 

“2.m. Acto tendente a eludir una disposición legal en perjuicio del Estado o de terceros. 

 “3.m. Der. Delito que comete el encargado de vigilar la ejecución de contratos públicos, 

o de algunos privados, confabulándose con la representación de los intereses opuestos”. 

Ahora si hablamos de fraude inmobiliario se da a partir de los documentos públicos 

supuestamente auténticos (títulos de propiedad falsificados - delito con la fe pública), el cual 

siendo adulterados por un supuesto traspaso de propiedad del legítimo propietario al 

falsificador el cual nunca ocurrió, y este inscribe el título falso y lo filtra al sistema a través de 

las instituciones que deben de asegurar la propiedad. 

“El Fraude siempre ha existido, como lo atestiguan las codificaciones antiguas que 

reprimen la adulteración de pesos o medidas, la venta de animales enfermos o de metales de 

distinta clase. Es el caso del Código de Hammurabi y la Ley XII Tablas”. (Gonzales, 2015, p. 

81). 

El fraude mobiliario y el fraude inmobiliario se materializan de distinta forma: 

el primero se produce fundamentalmente a través de engaños respecto a la 

calidad o condición del bien mismo; en cambio, el segundo se lleva a cabo 

mediante fraude documental, es decir, por falsificación de instrumentos públicos 

o privados. La razón de la diferencia es simple: en los muebles, el vendedor no 

exhibe títulos anteriores, por lo que le basta la entrega del bien mismo; pero, en 
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los inmuebles es necesario mostrar los títulos anteriores, por lo que, el falsario 

necesita falsificar el título actual para hacerlo coincidir con el propietario previo. 

(Gonzales, 2015, pp. 81-82.) 

2.2.4.2. El Fraude Inmobiliario antigua y actual. 

Gonzales (2015), señala que:   

El fraude inmobiliario se materializa en títulos de propiedad falsos, que no son 

otra cosa que documentos ficticios o no auténticos, esto es, los que 

supuestamente contienen la declaración de una persona, lo que no es cierto, pues 

no se ha declarado nada. 

Hasta hace tiempo el fraude inmobiliario se circunscribía, a dos casos:  

a. La falsedad destinada a la regularización cuando una persona se considera 

titular de un derecho, pero no lo puede probar formalmente, por lo que, ante 

tal falencia, se lleva a cabo la falsificación para remediar lo que no se tiene; 

como ocurre, por ejemplo, cuando la persona que adquirió legalmente el 

bien, sin embargo, perdió los documentos acreditativos, por lo que recurre 

a la falsificación. 

b. La falsedad eventual o esporádica, como ocurre, por ejemplo, cuando un 

vecino aprovecha el abandono del lote contiguo, que él conoce, para fraguar 

documentos. 

El Fraude inmobiliario se realiza por organizaciones colectivas con ese 

propósito específico, para lo cual ha necesitado del auxilio de una serie de 

instituciones que abdicaron, culposa o dolosamente, de sus funciones. La 

gravedad extrema de este problema ha motivado que el Congreso de la 
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República deba formar una comisión investigadora sobre este tema. (Gonzales, 

2015, p. 83). 

En sintesis se puede determinar que el fraude inmobiliario persigue inducir a un error al 

Registrador de la propieadad para que este actue a rogativa del soliciatente, en base a títulos 

falsificados que alteral la realidad consignada en sus registros, con el objeto de obtener 

certificaciones que lo creidten como titular de algun derecho real sobre un bien raíz que no le 

pertenece o extinguir gravámenes o prohibiciones que afecten a los ismos que permitan su libre 

disposición. 

2.2.4.3. Modalidades del Fraude Inmobiliario. 

Gonzales (2017), señala que  

Las mafias pretenden un resultado concreto: apropiarse de bienes ajenos para 

luego transferirlos a buen precio, especialmente en un contexto de boom 

inmobiliario, a favor de terceros, cuartos o quintos de buena fe. Este mismo 

autor desarrolla las siguientes modalidades de fraude inmobiliario: 

a. El propietario A sufre una falsificación, pura y dura, por lo que 

supuestamente vende su inmueble a B, que seguidamente lo transfiere a C, 

si es que no también se producen sucesivas transmisiones a D, E, F, etc. La 

falta del sistema se produce porque el registro no puede atajar los títulos 

falsos que logran su inscripción.  

b. El propietario A es suplantado ante una notaría, por lo que supuestamente 

vende su inmueble a B, que seguidamente lo transfiere a C. La falla del 

sistema se produce porque un notario negligente, o corrupto no identifica 

adecuadamente al vendedor.  
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c. El propietario A es suplantado ante una notaría, por lo que supuestamente 

otorga un poder a favor de X, que le sirve para transferir a B, y luego este a 

C. La falla del sistema se produce porque un notario negligente, o corrupto 

no identifica adecuadamente al poderdante. 

d. El propietario, la persona jurídica A es suplantada en el trámite de 

certificación de libros de actas, por lo cual se inscribe un poder a favor de 

X, que le sirve para transferir a B, y luego este a C. La falta del sistema se 

produce porque un notario no identifica adecuadamente al representante de 

la persona jurídica al momento de certificar el libro, lo que implica por lo 

menos negligencia. 

e. El propietario A sufre un procedimiento de prescripción adquisitiva 

notarial, en el que no es citado correctamente, no obstante, lo cual emerge 

B como nuevo propietario, quien dicho sea de paso nunca tuvo posesión, 

seguidamente, ese B transfiere a C. La falla del sistema se produce porque 

un notario negligente, o corrupto, permite que un no poseedor logre la 

declaración notarial, sin adecuada comprobación posesoria, y sobre la base 

de dudosos documentos, muchas veces falsificados. 

f. También tiene responsabilidad el registro porque una directiva suya permite 

inscribir declaraciones notariales de cualquier tipo, incluso ilegales, sin 

calificación alguna. 

g. El propietario A sufre un procedimiento de título supletorio notarial, 

respecto de un inmueble no inscrito, y sin tomar la más mínima diligencia, 

despoja a un propietario privado o al Estado, por lo cual, emerge B como 

nuevo propietario, pese a que, muchas veces, este nunca tuvo la posesión, 
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no obstante, ese B transfiere a C. La falla del sistema se produce porque un 

notario negligente, o corrupto permite que un no poseedor logre la 

declaración notarial, sin adecuada comprobación posesoria y sobre la base 

de dudosos documentos, muchas veces falsificados. Por lo demás, en estos 

casos, normalmente el agraviado es el Estado, pues el inmueble en cuestión 

se encuentra en zonas de playa, es dominio público. También tiene 

responsabilidad el registro porque una directiva suya permite inscribir 

declaraciones notariales de cualquier tipo, incluso ilegales, sin calificación 

alguna. 

h. El propietario A sufre un laudo arbitral en su contra, pese a que nunca se 

sometió al arbitraje, y en el que, además, no es citado, no obstante, lo cual 

emerge B como nuevo propietario, quien seguidamente transfiere a C. La 

falla del sistema se produce porque el registro estableció que el laudo “no 

era observable” por ningún motivo, ni siquiera para comprobar el 

sometimiento del propietario al arbitraje, y, además, se le facilitó la vida a 

los falsarios al permitir que los árbitros puedan apercibir al registrador para 

forzar la inscripción. Culpa compartida entre árbitros amañados y el 

registro, pero también en una ley de arbitraje demasiado flexible y tolerante, 

bajo la falsa premisa, como luego se verá, que el arbitraje podría ser 

solución frente a los males del sistema judicial. 

i. El propietario A es ajeno totalmente a un laudo entre dos partes extrañas, 

en las que curiosamente se declara que el propietario B, y luego este 

trasfiere a C. La falla del sistema se produce porque el registro estableció 

que el laudo “no era observable “por ningún motivo, ni siquiera para 

cuestionar que esa decisión no puede afectar a terceros, y, además, se le 
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facilitó la vida al permitir el apercibimiento contra el registrador para forzar 

la inscripción. Culpa compartida entre el registro y una ley de arbitraje 

demasiado flexible, que permite estos fraudes. 

j. El propietario A celebra un contrato de arrendamiento con B, en el que 

subrepticiamente se incorpora un pacto de mejoras y un convenio arbitral. 

Poco tiempo después, el arrendatario exige el arbitraje contra el arrendador, 

señalando que ha realizado mejoras por un monto exorbitante, por lo que en 

virtud de la deuda y gracias al muy oportuno laudo, se convierte en 

propietario del bien. Luego B le transfiere a C. La falla del sistema la 

comparten con el registro, árbitros amañados y una ley de arbitraje 

demasiado flexible. 

k. El propietario A sufre una ejecución hipotecaria, pero se simula una compra 

venta anterior con fecha falsas, o una dación en pago, pero el nuevo 

propietario B se encuentra en estado de insolvencia, por lo cual el inmueble 

pasa al concurso de acreedores, por tanto, le liquidador de B lo transfiere a 

C, con el automático levantamiento de todos los gravámenes. La falla del 

sistema se encuentra en la exagerada flexibilidad legal para aceptar 

entidades liquidadoras, así como en una ley concursal que permite disponer 

de los activos, prácticamente sin dar cuenta a nadie, e incluso sin tasación 

previa. 

l. El propietario A es una persona jurídica, que ingresa a un proceso judicial 

de liquidación por mérito de una deuda inventada, luego la entidad 

liquidadora vende el predio a B, y este al tercero de buena fe C. El error 

nuevamente se encuentra en la ligereza de la ley concursal y la flexibilidad 

para aceptar liquidadoras sin el más mínimo sustento técnico ni económico. 
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m. El propietario – constructor logra inscribir una edificación sobre la base de 

permisos municipales falso, sea por actuación directa o de tramitadores, con 

lo cual se vulneran los parámetros urbanísticos. La reacción lógica es que 

la municipalidad o el registrador persigan la declaración de nulidad de tal 

fábrica, empero, al parecer se quedan cruzado de brazos. 

n. Las modalidades pueden suponerse, de tal suerte que la falsificación se 

suma con la suplantación, y luego un arbitraje o un proceso de liquidación, 

con lo cual se dificulta o simplemente se imposibilita las acciones del 

despojado. Además, como no basta conseguir la propiedad mediante un 

título de “puro papel”, entonces la mafia procura obtener la posesión a 

efectos de facilitar la venta a “terceros de buena fe”, por lo cual se utilizan 

los mecanismos del acta de conciliación extrajudicial, o del propio laudo 

arbitral, pero con la particularidad de que el condenado a la entrega del bien, 

nunca lo ha poseído. (Gonzales, 2015, pp. 83-89). 

2.2.4.4. De la nada surge algo. 

El fraude inmobiliario se reproduce de la siguiente manera: 

A                      B                              B                        C 

(Contrato, laudo, o acto falsificado)            (Contrato válido, pero que trae como causa 

el acto falsificado previo ¿Qué pasa con C? 

Los falsearías patentaron un sistema por el cual se crea un título de propiedad a partir 

de la “nada”, sea por falsificación, suplantación, o arbitraje inexistente o prescripción 

adquisitiva sin posesión, por tanto, el contrato A-B es “puro papel”, sin contenido, sin embargo, 

en forma inmediata se celebran sucesivas trasferencias para crear terceros, cuartos o quintos de 

buena fe (contrato B-C). Por tanto, la hipótesis fáctica de la falsificación se busca subsumir en 
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el esquema de la fe pública registral, prevista en el artículo 2014° del Código Civil, por cuya 

virtud, se exige la protección del sistema jurídico a favor de los terceros con título oneroso, y 

de buena fe pese a que el titulo precedente simplemente no existe, esto es, se trata de un “no – 

hecho.” (Gonzales, 2015, p. 89). 

2.2.4.5. Fallas del sistema notarial y registral. 

El notario y el registro, a través de algunos de sus representantes han contribuido con 

el fraude inmobiliario, pues ambos tienen la condición de columnas vertebrales de la seguridad 

del tráfico inmobiliario, en cuanto son las directamente encargadas de prevenir las actuaciones 

dolosas; aunque a estas alturas ya salta a la vista que fallaron clamorosamente, y si bien el 

problema es antiguo, este se ha agudizado en los últimos años con la presencia de 

organizaciones criminales dedicadas a esta ilícita actividad, y cuya finalidad es apropiarse de 

bienes inmuebles, para lo cual se emplean diversas modalidades delictivas, en las que siempre 

concurre el dolo o la negligencia de los operadores jurídicos cuya función es, precisamente, 

auténticas contratos e impedir la inscripción de actos irregulares. (Gonzales, 2017 pág. 50). 

Los errores del sistema notarial y registral según Gonzales (2017), son los siguientes: 

2.2.4.6. Instituciones que intervienen en el Fraude Inmobiliario. 

2.2.4.6.1. El Poder Judicial. 

Gonzales, (2017), indica que  

El Poder Judicial hasta el momento no comprende la importancia que tiene en 

una sociedad democrática, especialmente, la capacidad de ordenar las 

sociedades mediante sus decisiones, que van construyendo el sistema jurídico, 

dándole vida y realidad, lo que no logra la ley, que solo es un esquema 

inacabado. En tal sentido, un tribunal de justicia enérgico, tanto en lo civil, como 

en lo penal, hubiese acabado con las mafias organizadas en poco tiempo. (p. 58).  
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En consecuencia, si los verdaderos porpietario recuperarn su propiedad en base a 

preceptos constitucionales, el tercero que haya adquirido el inmueble de (buena fe), deberia ser 

indenizado por el Estado por el irregular funcionamiento del registro y el notariado, solo así, 

en poco tiempo, el fraude inmobiliario pasaria a se un mal recuerdo. 

El Congreso emitiendo la Ley N° 30313, “Ley de Oposición al Procedimiento de 

inscripción Registral en trámite y Cancelación del Asiento Registral por Suplantación de 

identidad o Falsificación de Documentos”, pretende dar una solución a la ola de fraudes 

inmobiliarios que viene atravesando el país, cometidos por mafias criminales, lo cual no da 

ninguna solución es más debería ser declara inconstitucional por contravenir a la constitución. 

2.2.4.6.2. El Notario y el Registrador Público. 

Para configurar el fraude inmobiliario, las instituciones públicas más importantes para 

el mismo donde nace y crece y se desarrolla el mismo hasta lograr la inscripción en los registros 

públicos del Perú.  

Las mafias inmobiliarias, no solo están conformadas por ciudadanos adinerados sino 

también por una red clandestina donde están los notarios, socios registradores que participan 

de forma directa en la creación del documento falso y participan del fraude, al que cientos de 

notario han sido denunciado por ser partícipes de estos fraudes y estafas. 

2.2.4.7. Legislación Comparada en relación al fraude inmobiliario. 

2.2.4.7.1. Costa Rica. 

Torrealba (2016) señala lo siguiente 

El Fraude inmobiliario registral plantea una versión del conflicto verus domino 

- adquirente a non domino. El esquema del fraude usualmente es el siguiente: 

Se presenta al Registro Público un documento falso que consigan el 

consentimiento del verus domino en un acto traslativo de dominio o en una 
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hipoteca a favor de un estafador o de su testaferro. En otros casos, se modifica 

fraudulentamente la junta directiva de una sociedad o se inscribe un falso poder. 

A partir de la inscripción de un primer documento apócrifo, se crea una falsa 

apariencia, una falsa publicidad registral: El estafador o testaferro figuran bien 

como aparentes propietarios del derecho real adquirido mediante falsedad, o 

bien como los representantes legítimos del verus domino. Acto seguido, el non 

domino contrata con tercero de buena fe (el adquirente a no domino) la venta o 

la constitución de un préstamo hipotecario sobre el bien y se embolsa 

ilegítimamente el precio o el importe del préstamo. En tales casos cuando el 

tercero no es un cómplice se plantea la confrontación civil entre el verus domino 

y el adquirente a non domino. Le pregunta que nos hacemos es ¿Cuál derecho 

real prevalece? (p. 1) 

2.2.4.7.2. Chile 

El fraude registral inmobiliario principalmente, persigue inducir a un error al 

Registrador de la Propiedad para que este actué a rogativa de un requirente, a títulos falsificados 

que alteran la realidad consignada en sus registros, c con el objeto de obtener certificaciones 

que lo acrediten como titular de algún derecho real sobre un bien raíz que no le pertenece o, 

bien, extinguir gravámenes o prohibiciones que afecten a los mismos que permitan su libre 

disposición. 

Lo anterior no es ajeno a chile, donde es posible apreciar que normalmente el objetivo 

de quien urde el fraude, es apropiarse de un inmueble que le pertenece, lo que es más común, 

percibir el dinero que paga el comprador y la creencia de que lo que adquiere de su legítimo 

dueño. O convencer a alguien o a una institución para que le otorgue un mutuo con la garantía 

de un bien raíz inscrita fraudulentamente en el Registro. Por último, también se da el caso de 
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que mediante documentación publica u oficial logra que el conservador de bienes Raíces 

cancele las trabas sobre el inmueble, permitiendo su enajenación en perjuicio de sus acreedores. 

2.3. Definición de términos básicos 

2.3.1. Adquisición a non domino 

“Acto de atribución patrimonial de un objeto por parte de un sujeto que no es titular del 

derecho, cuyo derecho de transferir en realidad no existe”. (Mendoza, 2014, p. 241). 

2.3.2. Bien común:  

“El conjunto de intereses colectivos o generales que la sociedad considera relevantes 

para su organización, seguridad y desarrollo”. (Gonzales, 2018, p. 80). 

2.3.3. Derecho Registral Inmobiliario:  

“Conjunto de principios normas e instituciones que regulan y efectivizan el sistema 

orgánico (organización interna y eficacia externa) de publicidad de los derechos que recaen 

sobre bienes inmuebles, con la finalidad de otorga certeza a las relaciones jurídicas”. 

(Gonzales, 2017, p. 33). 

2.3.4. Fe Pública Registral:  

Es una modalidad de adquisición a non domino, prevista por el legislador para 

efecto de proteger la legitima confianza en la apariencia; por cuya virtud, el 

tercero mantiene su adquisición, aunque el vendedor no sea el titular del derecho 

por efecto de la nulidad rescisión o resolución del propio título. (Túyume, 2016,  

p. 312). 

2.3.5. Principios Registrales:  

“Son los criterios fundamentales de solución de diversos problemas surgidos en torno 

a la conservación e intercambio de derechos patrimoniales, en los que utiliza como base la 

inscripción en el registro”. (Gonzales, 2017, p. 40). 
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2.3.6. Propiedad privada:  

Se basa en la idea de disfrute individual, exclusivo y excluyente, al que se admite su 

coexistencia con el bien común. 

2.3.7. Propiedad:  

“La propiedad confiere u otorga al dueño de una cosa un derecho de dominio en virtud 

del cual esta cosa es suya de una manera absoluta, con excepción de las limitaciones legales y 

exclusiva”. (Ochoa, 2008, p. 117). 

2.3.8. Publicidad: 

Es la actividad tendente a lograr que algo sea público y público es lo que resulta 

manifiesto, conocido o notorio. Cuando se habla de publicidad en el Derecho 

privado se alude a una fundamental necesidad de que determinado actos o 

negocios jurídicos entre partes puedan ser o sean conocidos por el comunicado, 

por lo menos, que se faciliten los medios para que puedan serlo. (Diez –Picazo, 

citado por Avendaño, Del Riso & Sotil, 2012, p 189). 

2.3.9. Publicidad Registral:  

Actividad tendente a lograr que algo sea público y público es lo que resulta 

manifiesto, conocido o notorio. Cuando se habla de publicidad en el Derecho 

privado se alude a una fundamental necesidad de que determinado actos o 

negocios jurídicos entre partes puedan ser o sean conocidos por el comunicado, 

por lo menos, que se faciliten los medios para que puedan serlo. (Avendaño & 

Del Risco, 2012, p. 190). 

2.3.10. Sistema Registral:  

“Conjunto armónico de principios que aspira producir, mediante la institución del 

Registro de la Propiedad, la necesaria seguridad al tráfico de los inmuebles y a la constitución 
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de las relaciones reales sobre los mismos, ofreciendo ello sólidas bases en que asentar el crédito 

hipotecario”. (De Cossio y Corral citados por Gonzales, 2017, p. 39). 

2.3.11. Transferencia de la propiedad:  

“Se da por la enajenación, permuta, donación, ejecución forzada; son ejemplos de los 

diversos supuestos de la transferencia de su propietario o titular”. (Mendoza, 2014, p.284). 

2.3.12. Fraude:  

Según la Real Académica de la lengua española (2019): 

“1.m. Acción contraria a la verdad y a la rectitud, que perjudica a la persona contra 

quien se comete. 

“2.m. Acto tendente a eludir una disposición legal en perjuicio del Estado o de terceros. 

 “3.m. Der. Delito que comete el encargado de vigilar la ejecución de contratos 

públicos, o de algunos privados, confabulándose con la representación de los intereses 

opuestos”. 

2.3.13. Fraude Inmobiliario  

Seda a partir de los documentos públicos supuestamente auténticos (títulos de 

propiedad falsificados - delito con la fe pública), el cual siendo adulterados por un supuesto 

traspaso de propiedad del legítimo propietario al falsificador el cual nunca ocurrió, y este 

inscribe el título falso y lo filtra al sistema a través de las instituciones que deben de asegurar 

la propiedad  

 



 

 

 

 

 

Capítulo III 

Metodología 

3.1. Métodos y alcances de la investigación 

3.1.1. Método de Investigación. 

a. Método general. 

En la presente investigación, se utilizó el método científico como método general. Rosa 

(1998) menciona que la metodología de la investigación científica constituye por su parte un 

conjunto de métodos, categorías, leyes y procedimientos que orientan los esfuerzos de la 

investigación hacia la solución de los problemas científicos con un máximo de eficiencia.  

Diversos autores detallan en 5 etapas básicas: Planteamiento de problema, composición 

del marco teórico, la generalización de los resultados. 

b. Método Específico 

El estudio utilizó el método descriptivo. Según Hérnandez, Fernadez y Baptista (2014) 

El método descriptivo es aquella que busca especificar las propiedades, las 

características y los perfiles de personas, grupos, comunidades, procesos, 

objetos o cualquier otro fenómeno que se someta a un análisis. Es decir, 

únicamente pretenden medir o recoger información de manera independiente o 
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conjunta sobre los conceptos o las variables a las que se refieren, esto es, su 

objetivo no es indicar cómo se relacionan éstas. (p.92). 

3.1.2. Nivel 

El presente proyecto de Investigación es de nivel descriptivo, busca el porqué de los 

hechos mediante el establecimiento de relaciones causa – efecto. En este sentido, los estudios 

descriptivos pueden ocuparse tanto de la determinación de las causas, como efectos. Los 

resultados y conclusiones constituyen el nivel más profundo de conocimientos. 

3.1.3. Tipo 

3.1.3.1. Por su finalidad. 

Por su finalidad, el tipo de investigación empleado es descriptivo debido a que se 

analizó el principio de la fe pública registral cuando se ve vulnerado por el fraude inmobiliario 

en el sistema jurídico peruano, además de identificar las debilidades del sistema de seguridad, 

ya que intenta responder un problema teórico de las variaciones de un modelo y se orienta a 

“describir, analizar y explicar. Lo cual en cierta forma lo encamina hacia una investigación”. 

(Sánchez, 2002, p.18). 

3.1.3.2. Por su alcance  

La investigación es de alcance descriptivo ya que tiene por finalidad describir que la fe 

pública registral es vulnerada por causa del fraude inmobiliario y que se muestran debilidades 

dentro del sistema jurídico peruano. 

3.1.3.3. Por el enfoque 

El enfoque del presente trabajo de investigación es cualitativo. En ese sentido Geertz 

(1976) sostiene que la investigación cualitativa es un proceso iterativo que involucra viajes 

hacia atrás y hacia delante entre los diferentes componentes del proceso de investigación, 
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evaluando las implicancias de los propósitos, teoría, preguntas de investigación, metodología 

y amenazas a la validez. (Quecedo, 2002) 

3.2. Diseño de investigación 

La presente investigación es un diseño descriptivo. 

3.3. Criterios de elección de casos  

El estudio utilizó tres expedientes: N° 2717-2003, N° 216-2010 y N° 1559-2009, por 

los siguientes criterios: 

• Generaron un gran impacto mediático en la sociedad, debido a que fueron noticia en la 

ciudad de Huancayo. 

• Fue de fácil viabilidad de acceso a uno de los expedientes, debido a que se encontraba en 

la Corte Superior de Justicia de Junín.  

• Gran volumen de información en los tres expedientes. 

3.4. Técnica de recolección de datos  

De conformidad con Hérnandez, Fernandez y Baptista (2014) señala que los principales 

métodos para recabar datos cualitativos son la observación, la recolección de documentos y 

materiales, y las historias de vida. El análisis cualitativo implica organizar los datos recogidos, 

transcribirlos cuando resulta necesario y codificarlos. La codificación tiene dos planos o 

niveles. Del primero, se generan unidades de significado y categorías. Del segundo, emergen 

temas y relaciones entre conceptos. Al final se produce una teoría enraizada en los datos.  

3.5. Instrumentos de recolección de datos 

El Fichaje. Esta investigación se utilizó especialmente recolectar y almacenar 

información, cada ficha contiene una información que, más allá de su extensión le da unidad 

y valor propio. 
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La ficha es un recurso valioso para el estudio porque permite registrar datos o 

información proveniente de diversas fuentes, recordar y manejar el contenido de obras leídas. 

Además la ficha ahorra tiempo y esfuerzo y facilita la elaboración del índice de autores y de 

títulos consultados así como la memorización y la comprensión. 

Ficha personal. 

Se utilizó para anotaciones interpretativas, en el caso de que en ella se haga mención de 

algún autor u obra, no necesita llevar la referencia bibliográfica, pero si una clasificación 

 



 

 

 

 

 

Capítulo IV 

Resultados y discusión 

4.1. Resultados y análisis de la información 

El propósito fundamental de esta investigación fue dar a conocer que la fe pública 

registral es vulnerada por el fraude inmobiliario dentro del sistema jurídico peruano, que 

lamentablemente se ha desprotegido el derecho de propiedad, identificar las debilidades que 

muestra el sistema jurídico ante tal fenómeno. Asimismo, poder brindar un aporte y/o brindar 

propuestas de solución que permitan una reforma en la legislación peruana, respecto a este 

tema, para de alguna forma frenar a las mafias de inmobiliarias quienes valiéndose de 

falsificaciones o suplantaciones de identidad se apropian de un predio que nunca  fue suyo y 

lamentablemente no son reprimidas por el Estado, al contrario este los respalda.  
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4.1.1. Datos generales. 

Tabla 3  

Datos Generales 

 

  

Expediente Partes procesales 

2717-2003 

Demandante: Silvio Murakami Mori y cónyuge Marina Isabel Fonseca de 

Murakami.. 

Demandados: Juana Ancieta Roatta Salcedo, 

Jesús Angulo Roatta, 

Martha Rosario Emiliana Merino de Navarro, 

Luz Esther Pérez Suasnabar. 

Litisconsorte: Apolinario Arcos Vílchez. 

216-2010 

Demandante: Superintendencia de Bienes Estatales 

Demandado: Manuel Ruiz Carrillo, 

Marta Amelia Ríos Vargas 

Luisa Dávila Ríos y 

Julio Hernán Vásquez Ríos 

Julio Vásquez Dávila y cónyuge Luisa Aida Ríos Gamarra de Vásquez. 

1559-2009 

Demandante: Juana Susana Cedrón Málaga, apoderado representante José 

German Ampuero Marroquin 

Demandado: Patricia C. Peralta Poveda y 

Walter A. Argomedo Gonzales 
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4.1.2. Resultados obtenidos 

Tabla 4 

Matriz de categorización de las sentencias 

Categoría Expediente 1 Expediente 2 Expediente 3 

Petitorio 
Nulidad de acto jurídico, 

reivindicación 

Nulidad de Acto Jurídico y 

reivindicación 
Nulidad de Acto Jurídico 

Hechos 

1. El demandante solicitó la nulidad 

de la compra venta de fecha 04 de 

julio de 2003, en razón a lo 

siguiente: 

2. Los demandados Juana Roatta 

Salcedo y Jesús Angulo Roatta, 

adquirieron la propiedad del fundo 

Acocancha (materia de litis), por 

herencia de María Roatta Salcedo y 

otros, sucesión debidamente 

inscrito en los registros públicos,  

3. Los demandados Juana y Jesús 

decidieron vender el terreno en 

lotes al que otorgan poder a favor 

de Tito Merino Angulo que se 

inscribe en registros públicos. 

4. Tito Merino realiza un contrato de 

compra venta de fecha 20 de 

setiembre de 1983, a favor de los 

demandantes, por un área de 

a54.56 m2, signado como lote 4, 

precio que fue cancelado, dicho 

1. El demandante adquirió a través de 

un proceso de Urbanización un 

terreno de 4,000 m2 en condición de 

Aporte Reglamentario (bien de 

dominio público), el mismo que se 

corre inscrito en los registros 

públicos., decreto de Alcaldía N° 

1150 de fecha 03 de agosto de 1970.  

2. El demandante al acudir a la 

SUNARP, se percató que 

supuestamente la SBE había 

efectuado una compra venta a favor 

de María Locrecia Manco viuda de 

Gonzales (fallecida al momento de su 

celebración) a través de una escritura 

pública de fecha 14 de junio de 1984, 

máxime cuando al registrador tenía 

conocimiento que el predio no 

constitutivo de libre disposición del 

Estado. 

3. El demandante interpuso nulidad de 

escritura pública y se solicitó en vía 

1. La demandante interpone demanda 

contra patricia Peralta Poveda y contra 

don Walter Alfonso Argomedo 

Gonzales, sobre la nulidad de acto 

jurídico compra venta de dos lotes de 

terreno número 8 y 9, contenido en la 

escritura pública 06 de mayo de 2004, 

que otorgo el demandado Walter 

Argomedo Gonzales a favor de patricia 

Peralta Poveda, por las causales de falta 

de manifestación de voluntad y fin 

ilícito, accesoriamente socita la nulidad 

de los asientos registrales. 

2. El demandante adquirió los dos lotes de 

terreno de la Compañía COVILAR 

S.A., debidamente inscritos en los 

registros públicos. 

3. Con fecha 16 de mayo de 2005, el 

demandante fue informado que sus 

bienes habían sido transferidos a 

nombre de la demanda patricia Peralta 

Poveda, efectuado por el señor Walter 
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contrato se realizó en la notaria 

Enrique Urbano Arana Núñez, con 

minuta autorizada por abogado. 

5. Esta compra venta se ratificó con 

intervención del apoderado y los 

demandantes en fecha04 de enero 

de 1988 y al no estar presente uno 

de los propietarios, con fecha 19 de 

diciembre de 1992, se vuelve a 

ratificar el acto de compra venta, 

con lo cual ratifico la compra venta 

de fecha 20 de setiembre de 1983. 

6. La traslación de dominio se realizó 

con fecha 23 de abril de 2003, ante 

notario público Godofredo Salas 

Butrón. 

7. Los demandantes pagaron desde 

1983 los autoevalúos. 

8. Los demandados otorgaron poder a 

Marta Merino de Navarro, para 

poder arrebatarles el lote ya 

vendido, por lo que a sabiendas de 

que dicho lote era de los 

demandantes, esta lo vende a favor 

de la demandada Luz Esther Pérez 

Suasnabar, al que construye 

inmediatamente en el mes de 

setiembre de 2003.  

9. Con fecha 25 de setiembre de 2003 

la demandada Luz Esther Pérez 

Suasnabar dirigió una carta notarial 

a los demandantes, indicándoles 

que es ella la legitima propietaria 

del lote y que tiene más derechos 

sobre el mismo, pero señala 

cautelar la anotación de la demanda 

en los registros  al que concedida, 

mientras se esperaba la sentencia de 

la nulidad de escritura pública, 

tomaron conocimiento que se había 

levantado la medida cautelar por una 

supuesta orden judicial y se había 

realizado una serie de transferencias 

a terceros de supuestamente buena fe 

registral, sucesivamente el juzgado 

señalo que la resolución judicial de 

levantamiento de medida cautelar era 

falsa. 

4. Las compras ventas sucesivas fueron:  

María Locrecia Manco viuda de 

Gonzales vende el predio del Estado 

a favor del señor Manuel Ruiz 

Carrillo mediante escritura pública de 

fecha 08 de agosto de 2003, no 

obstante, al momento de la 

celebración de la supuesta 

compraventa la vendedora era 

fallecida, por lo que el acto es nulo. 

Falsificaron la firma de la vendedora 

y suplantaron su identidad. 

5. Manuel Ruiz Carrillo vende el mismo 

predio a favor de Marta Amelia Ruiz 

Vargas, mediante escritura pública de 

fecha 26 de febrero de 2004. 

6. Sucesivamente Marta Amelia Ruiz 

Vargas le vende el mismo predio a 

favor de Luisa Dávila Ríos Gamarra 

de Vásquez y Julio Hernán Vásquez 

Dávila (supuestamente terceros de 

buena fe ya que compraron el predio 

Argomedo Gonzales, persona que para 

efectuar la transferencia de los dos lotes 

falsifico un poder (con firma falsa) 

elaborado en la notaria del Dr. Cesar 

Issac Torres Gonzales, notario de 

Pacasmayo, por lo que se procedió a 

denunciarlos ante la fiscalía. 

4. Finalmente, la escritura pública de 

otorgamiento de poder es falso, que 

existe un fin ilícito, por cuando los 

demandados han vendido un bien ajeno 

y han logrado un beneficio económico. 

5. Determinar si corresponde declarar la 

nulidad del acto jurídico de compra-

venta que otorga Juana Susana Cedron 

representada por Walter Alfonso 

Argomedo Gonzáles a favor de la 

demandada Patricia Cecilia Peralta 

Poveda de los inmuebles consistentes en 

los lotes 8 y 9 de la manzana A de la 

Urbanización Miraflores de esta ciudad, 

por la causal de falta de manifestación 

de voluntad del agente y fin ilícito. 

6. Determinar si corresponde declarar la 

nulidad del documento de Escritura 

Pública que contiene el acto jurídico de 

compra-venta, extendida en la Notaria 

del doctor Marco Antonio Corcuera 

García, de fecha seis de mayo del dos 

mil cuatro.  
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contradictoriamente que la 

demandada Marta Merino, habría 

estafado por vender cosa ajena y 

sin que sean propietarios. 

10. Los demandados al suscribir una 

compra venta de fecha 04 de julio 

de 2003, ante notario Ela Balbin 

Segovia, han generado un acto 

jurídico nulo, por apoderamiento 

ilícito, por la mala de los 

vendedores, la demandada llego a 

inscribir en los registros públicos 

a pesar de existir ya un 

propietario legítimo sobre la 

propiedad. 

11. La demandada Luz Esther Pérez 

Suasnabar vende el predio a favor 

de Marya Milagros Basualdo 

Cuadros,  y está a la vez vende el 

predio a favor de Apolinario 

Arcos Vílchez el 14 de enero de 

2005. 

con conocimiento de la carga que 

pasaba en el mismo predio, por lo que 

no son terceros de buena fe) mediante 

escritura pública de fecha 26 de 

agosto de 2004. 

7. Finalmente, Luisa Dávila Ríos 

Gamarra de Vásquez y Julio Hernán 

Vásquez Dávila, le venden el mismo 

predio a favor de Julio Hernán 

Vásquez Ríos (supuestamente tercero 

de buena fe ya que compro el predio 

con conocimiento de la carga que 

pasaba en el mismo predio, por lo que 

no son terceros de buena fe) mediante 

escritura pública de fecha 10 de 

marzo de 2005. 

8. El predio es dominio público por lo 

que los compradores no actuaron de 

buena fe predio considerado por el 

art. 73 de la constitución inalienable 

e intransferible 

 

Fundamentos 

principales y 

decisión de la 

sentencia de 

primera instancia 

- “… la minuta de fecha 20 de 

setiembre de 1983, a favor del 

demandante presenta fraude, 

documento fraudulento…” 

- “…la demandante ha 

invocado como causales de 

nulidad un fin ilícito, 

simulación absoluta y 

contrario al orden público y a 

las buenas costumbres.” 

- “El fin de engañar a terceros, 

causal de acto contrario al 

orden público y a las buenas 

− Declaro FUNDADA en parte la 

demanda en consecuencia nulos la 

escritura pública de fechas 08 de 

agosto de 2003 y 26 de febrero de 

2004, nulos los asientos registrales, 

pero se mantiene la validez de los 

demás actos jurídicos y asientos 

registrales. Ordenaron el pago de un 

millón ciento sesenta y dos mis 

novecientos ochenta dólares 

americanos, que deberá ser abonado 

por el demandado Manuel Ruiz 

Carrillo y Marta Amelia Ríos Vargas 

Fijación de puntos controvertidos: 

Determinar si corresponde declarar la 

nulidad del acto jurídico de compra-venta 

que otorga Juana Susana Cedrón 

representada por Walter Alfonso Argomedo 

Gonzáles a favor de la demandada Patricia 

Cecilia Peralta Poveda de los inmuebles 

consistentes en los lotes 8 y 9 de la manzana 

A de la Urbanización Miraflores de esta 

ciudad, por las causales de falta de 

manifestación de voluntad del agente y fin 

ilícito. 
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costumbres, se fundamenta 

en la autonomía de la 

voluntad a que los actos 

jurídicos se celebran 

contraviniendo normas 

imperativas que son la 

expresión de orden público. 

- El litisconsorte de 

conformidad con el artículo 

2014 del Código civil 

adquiere la propiedad pues 

era lo que contaba en los 

registros públicos, por lo que 

es un adquirente de buena fe” 

INFUNDADA la demanda 

y la SUNARP a favor del demandante 

por concepto de daño y perjuicios, 

infundada la reconvención 

interpuesta por lo codemandados 

Luisa Aida Ríos Gamarra de Vásquez, 

Julio Vásquez Dávila y julio Hernán 

Vásquez Ríos. 

 

- Determinar si corresponde declarar la 

nulidad del documento de Escritura Pública 

que contiene el acto jurídico de compra-

venta, extendida en la Notaria del doctor 

Marco Antonio Corcuera García, de fecha 

seis de mayo del dos mil cuatro.  

QUINTO. - (…) La exposición de motivos 

del artículo 2014 del Código Civil, en forma 

bastante extensa y clara nos explica lo 

siguiente: “Este artículo o sus similares 

constituyen en todo sistema registral donde 

aparecen la médula central de su 

estructura y la expresión más clara de los 

alcances de la protección que el registro 

brinda al tráfico patrimonial”. BUSCAR 

PRECEDENTES SUNARP. 

NOVENO.- En este sentido, el principio de 

fe pública registral se  convierte en un 

instrumento orientado a evitar la eterna 

continuidad de la cadena de nulidades que 

pueda originar el vicio contenido en el 

título de quien transfiere determinado 

derecho a favor de un tercero que lo 

adquiera de buena fe a título oneroso, de 

persona que en el registro aparezca con 

facultades para otorgarlo, y que a su vez 

haya inscrito su derecho, siempre que los 

vicios que determinen la nulidad, 

anulabilidad, rescisión o resolución del 

acto jurídico de su inmediato transferente 

no vengan publicados en él. Es así que, en 

atención a lo antes expuesto, la Juzgadora, 

debe dilucidar si la demandada doña 

Patricia Cecilia Peralta Poveda, se 

encuentra o no bajo la protección de lo 
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dispuesto por el artículo 2014 del Código 

Civil. 

DÉCIMO.- Así de la revisión de los 

actuados, se verifica que la compra hecha 

por doña Patricia Cecilia Peralta Poveda sí 

se encuentra bajo la protección de lo 

dispuesto por el artículo 2014 del Código 

Civil en atención a lo siguiente: a)  la 

demandada ha demostrado haber adquirido 

los bienes inmuebles en función de la 

publicidad brindada por los Registros 

Públicos, en tanto a la fecha de la 

adquisición de los bienes inmuebles, el 

poder fraguado se encontraba inscrito y 

producía los efectos que el registro público 

le otorga, conforme se verifica de la copia 

simple de la inscripción de mandatos y 

poderes (fojas 66) y de la copia simple de la 

escritura pública de compraventa de los 

inmuebles materia de litis (fojas 68 y 69); b) 

La buena fe se presume salvo prueba en 

contrario y en ese sentido de los actuados 

se verifica que la parte demandante no ha 

aportado medios probatorios que hagan 

presumir a esta Juzgadora que la 

demandada doña Patricia Cecilia Peralta 

Poveda haya actuado de mala fe, más bien 

la demandada ha probado su buena fe en 

atención a que conforme se verifica del 

expediente penal ofrecido como prueba, se 

advierte que, por el hecho de falsificar el 

poder y haber cometido delito contra la fe 

pública, en la modalidad de falsificación de 

documento, se ha sentenciado a don Walter 

Alfonso Argomedo Gonzales y Jorge Iván 
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Espino Bustamante; sin embargo, en dicho 

proceso no se encuentra comprendida la 

demandada 

principio de buena fe registral que 

preceptúa el artículo 2014 del Código 

Sustantivo tiene por finalidad proteger al 

tercero que actuando de buena fe y 

amparado en la presunción de veracidad 

de las inscripciones adquiere un derecho; 

en tal sentido, la declaración de nulidad de 

la escritura fraguada no enerva ni debe 

afectar la adquisición de los recurrentes”. 

Estando a lo antes indicado, la demanda 

debe desampararse puesto que la 

adquisición de los inmuebles materia de la 

litis, por la demandada antes mencionada, 

se encuentran protegidos por la buena fe 

registral, son a título oneroso y de buena fe; 

teniendo expedito su derecho doña Juana 

Susana Cedrón Málaga para que inicie las 

acciones legales civiles pertinentes contra 

aquellos que le han causado daño. 

 

DECISIÓN: declarando INFUNDADA la 

demanda de NULIDAD DE ACTO 

JURÍDICO interpuesta por don JOSE 

GERMAN AMPUERO MARROQUIN en 

representación de doña JUANA SUSANA 

CEDRON MALAGA contra doña 

PATRICIA CECILIA PERALTA 

POVEDA. Sin COSTOS y COSTAS. 

CONSENTIDA y/o EJECUTORIADA que 

sea la presente resolución, ARCHÍVESE 
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Fundamentos 

principales y 

decisión de la 

sentencia de 

segunda instancia 

- “no se hay pronunciamiento 

sobre el fondo del ´proceso 

penal, mal se hace en extraer 

consecuencias de 

declaración judicial de 

falsedad de los 

considerandos de la 

sentencia de primera 

instancia, cuan do el fallo de 

la misma no se pronunció 

sobre la falsedad del referido 

documento “ 

- “… en el caso de autos al 

haberse vendido la propiedad 

mediante el contrato de fecha 

04 de julio del año 2003, 

cuando ya no se encontraba 

dentro de la esfera de 

titularidad de las 

demandadas Juana y Jesús 

Roatta, esto por intermedio 

de al apoderadas  y también 

Marta Merino de Navarro a 

favor de Luz Esther Pérez 

Suasnabar se ha incurrido en 

la causal de nulidad de dicho 

acto jurídico, por el fin ilícito 

y la afectación al orden 

público que reprocha la 

enajenación de bienes 

efectuada por personas que 

no son titulares de la misma, 

con la excepción que la ley 

prevé.” 

− SEPTIMO: “Respecto al carácter de 

dominio público del inmueble sub 

Litis, que según la parte demandante, 

prima sobre la buena fe, debe 

indicarse que estando a que esta parte 

ha referido en su escrito de demanda 

a fojas cuatrocientos ocho, que ha 

interpuesto una demanda de nulidad 

de acto jurídico se realzo un acto de 

transferencia mientras he referido 

inmueble, tenía la calidad de dominio 

público, es de concluirse que es en 

dicho proceso donde se determinara si 

el referido inmueble ostenta o no 

dicha calidad, ´pronunciamiento que 

no enervara la validez de los actos 

jurídicos que la recurrida se han 

convalidado, por cuanto estos se 

encuentran amparador en la buena fe 

registral previsto en el artículo 2014 

de código civil, por ende, no cabe 

mayor pronunciamiento al respecto. 

−  SE CONFORMA en todos sus 

extremos la sentencia emitida 

mediante resolución 59 de fecha 05 de 

octubre de 2009.” 

- “1.- A fin de resolver la venida en 

grado es necesario e indispensable 

precisar algunos conceptos previos 

respecto a lo que es materia de 

Litis, en tal sentido, tenemos que: 

Nuestro Código Civil, en su 

artículo 140º define al acto jurídico 

como  la manifestación de 

voluntad destinada a crear, 

regular, modificar o extinguir 

relaciones jurídicas requiriendo 

para su validez; manifestación de 

voluntad, capacidad, objeto, 

finalidad y forma, siendo así, la 

falta de alguno de estos requisitos 

conduce a la nulidad el acto 

jurídico. 

- En virtud de lo dispuesto por el 

artículo 219º incisos 1 y 4 del 

Código Civil, invocados por el 

demandante, “El acto jurídico es 

nulo: 1) Cuando falta la 

manifestación de voluntad del 

agente; 4) Cuando su fin sea 

ilícito;”. 

- El Principio de la Fe Pública 

Registral, está recogido el artículo 

2014 del Código Civil, el mismo 

prescribe que, “El tercero que de 

buena fe adquiere a título oneroso 

algún derecho de persona que en el 

registro aparece con facultades 

para otorgarlo, mantiene su 

adquisición una vez inscrito su 

derecho, aunque después se anule, 
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- “siendo el acto jurídico de 

compra venta de fecha 04 de 

julio de 2003, un acto nulo al 

igual que la escritura pública 

se debe verificar las demás 

pretensiones” 

- “la demandada Marta 

Salcedo debe indemnizar a 

los demandantes, ya que ha 

generado un daño 

irreparable a los primigenios 

adquirentes, ya que no 

procede la reivindicación,  

- “aplicación del art. 197 del 

código civil, atendiendo a los 

hechos y la intervención de 

un tercero quien actualmente 

figura como titular registral 

del predio, y habiendo 

declarado nula el contrato de 

adquisición de su anterior 

vendedora, opta la aplicación 

del art. 197 del cc, la 

declaración de ineficacia del 

acto no perjudica los 

derechos adquiridos a título 

oneroso por lo terceros e 

buena fe, establecido en el 

artículo 2014 del mismo 

código,  

- REVOCARON la sentencia y 

reformándola declararon 

FUNDADA en parte la 

demanda, NULO la escritura 

pública de fecha 04 de julio 

rescinda o resuelva el del otorgante 

por virtud de causas que no consten 

en los registros públicos. 

La buena fe del tercero se presume mientras 

no se pruebe que conocía la inexactitud del 

registro.” 

Este principio guarda relación con el 

principio de Legitimación, mediante el cual 

el contenido de los asientos registrales se 

presumen ciertos y válidos, por lo que en tal 

sentido, resulta lógico amparar a quienes 

adquieren un derecho y los inscriben en 

virtud a tales asientos registrales. 

3.- En el caso concreto de autos y conforme 

es de verse del Certificado de Vigencia de 

Poder obrante de folios sesenta y seis a 

sesenta y siete, en el Registro de Mandatos 

y Poderes de la Zona Registral N° V Sede 

Trujillo, con fecha once de marzo del año 

dos mil cuatro, se inscribió en la Partida N° 

11027127 el Poder otorgado por doña 

Juana Susana Cedrón Málaga  a favor de 

Walter Alfonso Argomedo Gonzáles, y del 

contenido del mismo se aprecia que el 

poder fue otorgado para vender las 

acciones y derechos que a la poderdante le 

corresponden íntegramente de los lotes de 

terreno N° 8 y N° 9  Manzana “A” de la 

Urbanización Miraflores, Avenida Uceda 

Meza, cuyas características y linderos se 

detallan en el mismo. 

DECISION: CONFIRMAR la sentencia 

apelada contenida en la resolución número 

Veintiuno, de fecha diez de abril del año dos 

mil doce, obrante de fojas seiscientos 
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de 2003, fundada la 

pretensión accesoria de 

indemnización de daños y 

perjuicios , 

IMPROCEDENTE la 

demanda en el extremo de la 

reivindicación.. 

cuarenta y ocho a seiscientos sesenta y 

cuatro, que resuelve DECLARAR: 

INFUNDADA la demanda de Nulidad de 

Acto Jurídico, Nulidad de Escritura Pública 

y de Asiento Registral, interpuesta por don 

José Germán Ampuero Marroquín en 

representación de doña Juana Susana 

Cedrón Málaga contra doña Patricia 

Cecilia Peralta Bóveda. 

Fundamentos 

principales y 

decisión de la 

sentencia de la 

Corte Suprema -  

Casación   

 

-  “Mediante resolución de 

fecha primero de abril último, 

se ha declarado procedente el 

recurso de casación por las 

causales de los incisos 2° y 3° 

del artículo 386 del Código 

Procesal Civil, según estos 

agravios:   La inaplicación 

de los artículos 2022 y 2014 

del Código Civil, que 

consagran respectivamente 

los principios de oponibilidad 

y buena fe registral, 

aduciendo que logró la 

inscripción registral del 

inmueble sub Litis, así como 

se han inscrito las sucesivas 

transferencias que se han 

realizado, sin que la parte 

actora cuente con inscripción 

registral a su favor. La 

contravención de los 

artículos 50 incisos 4° y 6° y 

122 inciso 4° del Código 

Procesal Civil, porque en la 

resolución de vista no se 

Fundamento tercero: “Que en ese sentido 

la Sala Superior al confirmar la sentencia 

que concluye que los actos jurídicos 

celebrados entre Marta Amelia Ríos 

Vargas y la sociedad conyugal, 

conformada por Luisa Ida Ríos , Julio 

Vásquez Dávila y estos a su vez a Julio 

Hernán Vásquez Ríos, han sido 

realizados de buena fe no ha hecho una 

interpretación errónea, pues han sido 

realizados de buena fe, pues estos 

demandaos al celebrar los actos jurídicos 

se basaron en la información que aprecia 

en los asientos registrales, no siendo 

necesario remitirse a los títulos 

archivados como pretende la 

demandante; más aún si dichos 

codemandados recurrieron  a la notaria 

Myriam Acevedo Mendoza, quien efectuó 

un estudio de los títulos de propiedad del 

inmueble sublitis y comunico a estos que 

el citado predio e encontraba libre de 

todo gravamen y que podían adquirirlo 

sin problema alguno, por lo que este 

extremo del recurso de casación se ha 

desestimado. La sala superior a efectuado 

 

La demandante presento su recurso de 

casación pero fue declarado extemporáneo 

fuera de plazo. 
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pronuncia en la parte 

resolutiva sobre la tacha 

deducida por su parte; 

asimismo sobre la pretensión 

indemnizatoria libera a la 

apoderada de las 

codemandadas Juana Roatta 

y a Jesús Angulo, 

remitiéndose a lo 

desarrollado en el sétimo 

considerando de la 

impugnada y según los 

fundamentos que alega en su 

recurso; también sostiene que 

la recurrida es incongruente, 

pues por un lado se declara la 

nulidad del acto jurídico que 

ha realizado con su 

transferente, pero luego se 

declara improcedente la 

demanda respecto a las 

pretensiones accesorias. 

- FUNDADO el recurso de 

casación de fojas seiscientos 

veintinueve, interpuesto por 

Luz Esther Pérez Suasnabar, 

en consecuencia, NULA la 

Sentencia de Vista de fojas 

seiscientos doce, su fecha 

veinte de octubre del dos mil 

ocho. 

una correcta interpretación y aplicación 

del artículo 2014 el Código Civil. 

INFUNDADA el recurso de casación la 

demanda de nulidad de acto jurídico. 

El poder judicial despojó a favor del 

adquirente bajo el fundamento de tercero 

de buena, un predio de dominio público. 

  

Apreciación 

personal 

- En este caso la primera instancia 

declara infundado la demanda bajo 

fundamentos muy escasos, y 

valiéndose de procesos penales 

- En este caso de acuerdo con la primera 

y segunda instancia en parte por la 

declaración nulidad de las 2 escrituras 

públicas pero debió declararse NULA 

- En este caso también existe una escasa 

valoración de los medios probatorios, 

que a pesar de señalar que el poder que 

fue otorgado para la venta al tercero es 
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inconclusos, no existiendo nada 

definitivo, la segunda instancia si 

bien revoca la primera sentencia, 

pero reformándola lo declara 

fundado la demanda del demandante 

y declara nula la compara venta de 

fecha 04 de julio de 2003, sin 

embargo, resuelve declarar 

infundado la reivindicación de la 

propiedad a su verdadera 

propietaria, porque se protege al 

tercero de buena fe, cuando todo 

debió declararse nulo y el tercero no 

puede adquirir un bien de la nada, 

finalmente tanto la primera, segunda 

instancia y la corte suprema  no 

analizaron ni mencionaron en sus 

resoluciones el derecho de propiedad 

art. 70 de la Constitución, derecho 

que le asiste a los verdaderos 

propietarios ya que quedó acreditado 

que ha existido mala de los 

vendedores, ha existido un fraude 

para la transferencia de la propiedad, 

más aun no pueden los magistrados 

alejarse de los medios probatorios ya 

que los propietarios desde su 

adquisición siempre pagaron los 

derechos de la propiedad como 

autovalúos, impuesto predial, ósea 

han desconocido este derecho por el 

que si logro inscribirlo en registros 

públicos?, es totalmente arbitrario e 

injusto a derecho. 

las 5 escrituras públicas, al amparo del 

artículo 73 y 70 de la constitución, las 

resoluciones con escasa motivación, al 

determinar el que ultimo comprador es 

tercero de buen fe, jurídicamente esta 

resolución es claudicada como errada, 

en razón de que el inmueble transferido 

es de dominio público, cual quien 

venta realizada sobre el mismo debería 

ser declarada NULA. (El énfasis es 

nuestro) de conformidad con el articulo 

73 ° de la Constitución política, que 

señala que el dominio público es 

inalienable (su venta es prohibida); y 

no puede ser privatizado por una simple 

“buena fe”. 

- Se discutió primero que una fallecida 

vende el predio a un tercero, acto 

jurídico imposible por el objeto (predio 

imposible de vender sin excepciones), 

VENTA FALSA. 

- El artículo 2014 del Código Civil, ha 

pasado por encima de la constitución, 

dejándola sin efecto?, evidentemente 

esta casación la derogó; es decir si se 

vende un parque, una playa, y 

falsamente se inscribe seguramente el 

palacio de Gobierno lo privatizará 

legando la buena fe del tercero, la fe 

registral le presta ayuda pero por 

errores de los legisladores, de la nada 

nació un derecho del tercero? 

- A toda vista se ha determinado este 

proceso lleno de fraudes contra el 

inmueble de dominio público, acreditar 

falso señalan que el tercero de buena fe 

confió en lo que constaba en el registro, 

amparándose en el artículo 2014 del 

código civil, pero es totalmente injusto 

que el sistema judicial pueda hacer tan 

carentes motivaciones, quitándole 

desmerito a la propietaria de los lotes 

materia de litis. 
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- En todo caso ante esta negligencia el 

notario, registrador debería de 

indemnizarle al tercero y devolverle 

al propietario su propiedad, injusta 

decisión, el tribunal constitucional 

debería de intervenir en estos casos 

para la capación a los magistrados de 

revisar la constitución al momento 

de resolver alguna causa. 

solo con los asientos registrales no 

basta sino también que se han valido de 

artimañas para adquirir el inmueble de 

más de 4,000 m2. El estado al plantear 

5 nulidades de acto jurídico la Corte 

suprema lo desestima por considerarlo 

buena fe. 

- Lamentablente la fe registral es 

vulnerada por el fraude inmobiliario, 

falsificaciones y suplantaciones de 

identidad, sucesivo, ya que a raíz de 

este que se inscribe un derecho sobre 

la propiedad para aparentar la licitud 

ante terceros, pero ello es culpa del 

notario, del registrador, del poder 

juridicial, este último por amparar un 

derecho ilegal. Hechos inexistentes 

falsificaciones por doquier. 
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Tabla 5 

Síntesis informativa. 

Categoría Síntesis integrativa 

Petitorio 
En este trabajo de investigación se ha identificado que para recuperar la propiedad producto del fraude inmobiliario es 

solicitando la Nulidad de Acto Jurídico, nulidad de las compra ventas fraudulentas solicitando su reivindicación. 

Antecedentes 

De los tres expedientes analizadas, se discute y evidencia que los verdaderos propietarios acuden al poder judicial a fin 

de solicitar tutela jurisdiccional efectiva para que sus propiedades sean regresadas a su patrimonio, porque han sido 

sorprendidos por terceros de buen fe,  o que son víctimas o son cómplices del ilícito que los han despojado de su propiedad 

que con tanto esfuerzo lo han obtenido, todas están adquisiciones han sido obtenidas a través de falsificaciones de 

documentos, al que han sorprendido tanto al notario a los terceros adquirentes, a los registros públicos y al poder judicial, 

pero sorprendentemente y de telenovela el Poder Judicial no les da la razón a los legítimos propietarios, están más 

inclinados en la protección del tercero de buena, evidentemente la fe pública registral es vulnerada por el fraude 

inmobiliario ya que es ratificado por el sistema judicial.  

Fundamentos 

principales 

Lamentable y escaso los argumentos del Poder judicial y la Corte Suprema, en los tres expedientes analizados, no han 

aplicado e interpretado rigurosamente el artículo 70° y para caso excepcional el art. 73 de la Constitución política ni 

mucho menos lo han desarrollado en sus motivaciones de sentencias, es más solo basan sus fundamentos en el artículo 

2014 del Código Civil, y la fe registral, protección del tercero de buena y la constitución es un saludo a la bandera, le 

brindan protección al tercero de buen fe y el propietario que adquirió legítimamente su predio es vilmente despojado por 

una decisión judicial carente de análisis constitucional y legal, muchos podrán alegar que los afectados acudan a una 

acción de amparo o al tribunal constitucional pero ello demanda tiempo y dinero, muchos dejan de luchar contra el 

monstruo del fraude y el sistema judicial. 

Decisión 
En desacuerdo con las decisiones del Poder Judicial y de la Corte Suprema, ya que con las escasos argumentos de sus 

considerandos toman una decisión contraria a la justicia y a legalidad, arbitrarios y contradictorios. 
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4.2. Triangulación de la información 

Tabla 6:  

Triangulación de la información. 

Categoría Síntesis integrativa Teoría  Conclusiones 

Petitorio 

En este trabajo de investigación se 

ha identificado que para recuperar 

la propiedad producto del fraude 

inmobiliario es solicitando la 

Nulidad de Acto Jurídico, nulidad 

de las compra ventas y solicitando 

su reivindicación. 

1. Posturas sobre nulidad acto 

jurídico o negocio jurídico. 

 

a. Taboada (2013), señala que el 

negocio jurídico es invalido, 

en razón de que tiene un 

defecto en su estructura desde 

el momento de su 

celebración, la su invalidez es 

establecida por ley, no puede 

ser consecuencia de un pacto 

entre las partes. 

Las causales de nulidad 

contempladas en el artículo 

219 del Código Civil son: 

 

- Falta de manifestación de 

voluntad del agente. 

- Incapacidad absoluta 

- Objeto física o 

jurídicamente imposible. 

- Fin ilícito 

- Simulación absoluta. 

El Acto jurídico será 

declarado nulo cuando este 

viciado ya sea porque falta la 

manifestación de voluntad del 

verdadero titular del derecho 

de propiedad, ya que lo que se 

pretende es la protección d la 

propiedad, no solo será nulo 

el acto jurídico cuando no 

halla manifestación de 

voluntad sino que también el 

objeto del acto sea 

jurídicamente imposible, 

como bienes del estado que 

no son transferibles. 

 

Asimismo, el acto jurídico 

será nulo cuando exista 

fraude o simulación, ya sea de 

falsificaciones de 

documentos o suplantaciones 

de identidad, que permitan la 

adquisición de la propiedad 

ilícitamente, ya que lo que se 

pretende es proteger al 
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- Ausencia de Formalidad 

prescrita bajo sanción de 

nulidad. 

- Nulidad Expresa 

- Nulidad Virtual  

 

2. Posturas sobre la Inexistencia 

contractual por ausencia de 

parte e invalidez del acto jurídico 

por falta de manifestación de la 

voluntad:  

 

a. Vidal (2005), El Acto 

jurídico, según la noción 

incorporada al artículo 140 

del Código Civil, es una 

manifestación de voluntad, y, 

su falta hace NULO el acto, 

como bien lo precisa la causal 

contenida en el inciso 1° del 

artículo 219, pues la 

manifestación de voluntad no 

solo constituye un requisito 

de validez sino que es 

también la conclusión del 

proceso formativo de lo que 

hemos denominado la 

voluntad jurídica, que es la 

voluntad exteriorizada 

mediante su manifestación. 

(pág. 491) 

 

b. Taboada (2013), señala que 

los elementos del negocio 

jurídico requiere para su 

propietario de los supuestos 

terceros de buena fe que 

adquieren un bien inmueble. 
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validez de ciertos requisitos, 

aplicados unos a los 

elementos y otros a los 

presupuestos. Respecto del 

elemento declaración de 

voluntad se exige como 

requisito que la voluntad 

exteriorizada y declarada (ej. 

Quiero vender, quiero 

comprar quiero donar, 

etc.)haya sido la cusa se exige 

que la misma sea lícita y el 

objeto haya sido determinado 

en cuanto a su especie y 

cantidad, y el titular del 

derecho que sea capaz legal, 

capacidad de ejercer sus 

derechos. (pág. 175) 

c. Petit citado por Castañeda 

(2016), considera que un acto 

inexistente o de nulidad 

absoluta, no tienen valor ante 

la ley. (p. 98) 

 

3. El acto jurídico en fraude 

sancionada con nulidad 

 

Taboada (2013), indica que el 

fraude es entendido como el 

engaño o acto destinado a engañar 

a los terceros, y es por ello que se 

habla de actos fraudulentos en 

sentido amplio, esto radica en que 

se trata de una instrumentalización 

anormal de las figuras negociables, 
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establecidos. Por lo tanto es 

necesario evaluar los elementos del 

negocio, porque a raíz de una 

simulación es vulnerado el acto 

jurídico y se da el nacimiento de un 

acto jurídico falso, aparente, 

simulado, fingido, fantasma. (págs. 

407 -408) 

 

Hechos 

De las tres sentencias analizadas, se 

discute y evidencia que los 

verdaderos propietarios acuden al 

poder judicial a fin de solicitar 

tutela jurisdiccional efectiva para 

que sus propiedades sean 

regresadas a su patrimonio, porque 

han sido sorprendidos por terceros 

de buen fe,  o que son víctimas o son 

cómplices del ilícito, que 

finalmente logran despojar al 

verdadero propietario de su 

inmueble que con tanto esfuerzo lo 

han obtenido, todas están 

adquisiciones han sido obtenidas a 

través de falsificaciones de 

documentos, al que han sorprendido 

tanto al notario a los terceros 

adquirentes, a los registros públicos 

y al poder judicial.   

1. Derecho comparado respecto al 

tercero de buena fe 

 

a. Código civil de México 

 

Art. 3009 “El registro protege los 

derechos adquiridos por terceros 

de buena fe, una vez inscritos, 

aunque después se anule o 

resuelva el derecho del otorgante, 

excepto cuando la causa de la 

nulidad resulta claramente del 

mismo registro, no siendo esto 

aplicable a los contratos 

gratuitos, ni a actos o contratos 

que se ejecuten u otorguen 

violando la Ley.” 

 

b. Código civil de Argentina 

 

Art. 392 “ Todos los derechos 

reales o personales transmitidos a 

terceros sobre un inmueble 

registrable, por una persona que 

resultado adquirente en virtud de 

un acto nulo, quedan sin ningún 

- Como se puede ver el 

tercero de buena fe registral 

a partir del fraude 

inmobiliario, en el derecho 

comparado como en el país 

de México, está totalmente 

protegido, no da cabida a la 

protección del propietario 

legítimo que fue víctima de 

suplantación, de 

falsificadores, y se amparan 

en lo que consta en el 

registro y en la fe registral 

que son fácilmente 

vulnerado por 

adquisiciones falsificadas 

fraudulentas ya que la 

inexactitud no consta en el 

registro o asiento registral 

sino fuera de ella.  

 

- Pero, en la legislación 

argentina, si dan solución 

de forma terminante al 

problema de esta 

investigación, que es la más 
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valor, y pueden ser reclamados 

directamente del tercero, excepto 

contra el subadquirente de 

derechos reales o personales de 

buen fe y título oneroso. 

Los subadquirentes no pueden 

ampararse en su buena fe y título 

oneroso si el acto se ha realizado 

sin intervención del titular del 

derecho”. 

 

c. Código civil de Brasileño 

 

Art. 1245 inciso 2, “Mientras no 

promoverse, por medio de acción 

propia la declaración de nulidad 

del registro, y la perspectiva 

cancelación, el adquirente sigue 

siendo dueño del inmueble” 

 

d.  

justa y razonable, ya que la 

buena fe del tercero no le 

ayudará para adquisición 

fraudulenta, amparando al 

propietario legítimo, 

solución que será la más 

adecuada que se pueda 

implementar y dejar de 

proteger al tercero de buena 

ya que es muy subjetivo 

pensar que siempre el 

tercero actúa de buena hasta 

que se pruebe lo contrario. 

 

 

Fundamentos principales de los 

tres expedientes 

Lamentable y escaso los 

argumentos de la Corte Suprema, 

en las tres sentencias analizadas, ya 

que no han aplicado el artículo 70° 

de la Constitución política ni 

mucho menos la han interpretado 

en sus considerandos, es más solo 

basan sus fundamentos en el 

artículo 2014 del Código Civil, y la 

fe registral es un saludo a la 

bandera, le brindan protección al 

tercero de buen fe y el propietario 

que adquirió legítimamente su 

predio es vilmente despojado por 

1. El derecho de propiedad en la 

Constitución Política del Perú 

 

El artículo 70° de la Constitución 

Política del Perú, textualmente 

dice: “El derecho de propiedad es 

inviolable. El Estado lo garantiza. 

Se ejerce en armonía con el bien 

común y dentro de los límites de 

ley.  

 

A nadie puede privarse de su 

propiedad sino, exclusivamente, 

por causa de seguridad nacional o 

1. La Constitución 

consagra la inmunidad de 

la propiedad, protegiendo 

al propietario legítimo, ya 

que la propiedad goza de 

inviolable, rechazando 

cualquier interferencia 

ilegítima. La propiedad no 

puede ser tan débil que 

una resolución judicial, no 

existe motivo alguno para 

titular del derecho sea 

despojarlo de su 

propiedad, y mucho 
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una decisión judicial carente de 

análisis constitucional y legal. 

necesidad pública, declarada por 

ley, y previo pago en efectivo de 

indemnización justipreciada que 

incluya compensación por el 

eventual perjuicio. Hay acción ante 

el Poder Judicial para contestar el 

valor de la propiedad que el Estado 

haya señalado en el procedimiento 

expropiatorio”. 

 

2.  Artículo 2014 del Código civil  

 

El tercero que de buena fe adquiere 

a título oneroso algún derecho de 

persona que en el registro aparece 

con facultades para otorgarlo, 

mantiene su adquisición una vez 

inscrito su derecho, aunque 

después se anule, 

rescinda, cancele o resuelva el del 

otorgante por virtud de causas que 

no consten en los asientos 

registrales y los títulos 

archivados que lo sustentan. 

La buena fe del tercero se presume 

mientras no se pruebe que conocía 

la inexactitud del registro. 

Al respecto cabe indicar que antes 

de la citada modificación, existía 

en la doctrina como en la 

jurisprudencia del Poder Judicial 

un debate en torno si la buena 

fe entendida como la ignorancia o 

desconocimiento de las causales de 

nulidad, anulabilidad, rescisión o 

menos por una burla de 

los fraudes ya sean 

falsificaciones o 

suplantaciones de 

identidad.  

 

Ahora, si la apariencia no 

es originada por el 

propietario, entonces no 

hay causa justificante para 

que este pierda su 

propiedad, más aun el 

Tribunal Constitucional 

ha sostenido en forma 

reiterativa que la 

propiedad no se afecta por 

causas anómalas o 

derivadas del solo querer 

del tercero. 

 

La falsificación no puede 

imponerse a la propiedad. 

 

Finalmente, la fe pública 

registral no protege las 

falsificaciones o 

suplantaciones, aun 

cuando se trate de tercero 

de buena fe, ya que debe 

privilegiarse el derecho a 

la propiedad 

legítimamente adquirida; 

no olvidemos que los 

registros públicos son 

pieza fundamental para el 
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resolución debería constar en el 

asiento registral o en el titulo 

archivado, ya que en la práctica la 

Corte Suprema había establecido 

en varias ocasiones la necesidad de 

revisar los títulos archivados para 

amparar la buena fe registral; pero 

ahora con las modificaciones 

introducidas “… no consten en los 

asientos registrales y los títulos 

archivados que lo sustenten” no 

cabe duda de que para amparar la 

buena fe registral, las citadas 

causales no deben constar en los 

títulos archivados. 

 

3. Fe Pública registral 

 

El principio de fe pública registral, 

como se advierte, adquiere especial 

importancia dentro de 

la dinámica de los derechos. Opera 

en beneficio de los terceros que, 

dentro del tráfico jurídico-

comercial, adquieren un bien de 

quien, aparentemente, se 

encontraba facultado para hacerlo, 

y/o a través de un negocio jurídico 

desprovisto, también en apariencia, 

de toda causa que lo pudiera tornar 

ineficaz. La protección que 

materializa convirtiendo en 

inatacable el derecho del tercero. 

Veamos lo dicho a través de 

ejemplo: Juan desea adquirir un 

desarrollo económico del 

país, hay mucho que 

mejorar 

 

El fundamento del 

principio de la fe pública 

registral radica en la 

necesidad de asegurar el 

tráfico patrimonial cuyo 

objeto consiste en 

proteger las adquisiciones 

que por negocio jurídico 

efectúen los terceros 

adquirientes y que se 

hayan producido 

confiados en el contenido 

del registro, hasta aquí 

estoy de acuerdo pero que 

pasa si se registra un título 

falso y este sirve para 

seguir transfiriendo a 

terceros, lamentablemente 

el registro ya está 

vulnerado por el fraude 

y/o engaño empleado, si 

nos da la apariencia de 

que quien figura en el 

registro como titular del 

derecho es el propietario 

del bien obviamente 

confiaremos en que es así, 

sin embargo, esta 

apariencia esta disfrazada 

ya que quien figura en el 

registro no es el 
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inmueble. Encuentra uno a 

satisfacción y acude al Registro. 

Allí toma conocimiento que el 

propietario del mismo es Pedro, 

que sobre el inmueble no pesan 

cargas, gravámenes ni anotaciones 

de demanda. Sobre la base de 

tal información, busca a Pedro y 

celebra con él un contrato de 

compraventa. Como efecto de 

aquel negocio jurídico, Juan se 

convierte en nuevo propietario del 

inmueble e inscribe su derecho en 

el Registro. Sí, posteriormente, se 

declara judicialmente la nulidad 

del negocio jurídico por cuyo 

efecto, en su oportunidad, Pedro 

había adquirido el inmueble; él 

principio de fe pública registral 

surge señalando que aquella 

nulidad no afectará el derecho de 

propiedad que, ahora, ostenta Juan. 

En este sentido, si se quiere, el 

principio de fe pública registral 

enerva el "efecto arrastre" que, de 

ordinario, suscita la invalidez de un 

negocio jurídico. 

Como se aprecia, este principio 

protege vigorosamente a quien de 

buena fe y a título oneroso ha 

adquirido algún derecho 

de persona que, en el Registro, 

aparecía como titular y facultado 

para disponerlo. La protección 

despliega su eficacia en la 

propietario legítimo, he 

aquí el problema y la 

vulneración al mismo. 
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adquisición a non domino. En este 

orden de ideas, señala García que 

en virtud de este principio "el 

tercero que adquiere sobre la base 

de la legitimación dispositiva de un 

titular registral es mantenido en la 

adquisición a non domino que 

realiza, una vez que ha inscrito su 

derecho, con los demás requisitos 

exigidos por la Ley". (Cabrera) 

Decisión 

En desacuerdo con las decisiones 

del Poder Judicial y la Corte 

Suprema, ya que con las escasos 

argumentos de sus considerandos 

toman una decisión contraria a la 

justicia y a legalidad. 

 

- 

- 
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4.3. Discusión de resultados 

El presente trabajo investigó un problema que viene aquejando al país, ahora que 

estamos en los “booms inmobiliarios”, todos quieren comprar y vender su propiedad para poder 

vivir con su familia o darles otra calidad de vida, o en otros casos para poder venderlos según 

su precio va elevándose, y cada vez aparecen más casos de fraudes inmobiliario, por ello que 

se realizó este estudio identificar las causas de la vulneración del principio de la fe pública 

registral causada por el fraude inmobiliario, que hasta hoy por hoy va perdiendo confiabilidad 

y credibilidad, debido a que nadie cree lo que consta en el registro, existe un temor una duda 

de si es cierto la información que consta en el mismo. Finalmente se identifica las debilidades 

que se muestra en el sistema jurídico desde donde se origina y quienes intervienen en la 

consumación del ilícito, para ello se analizó tres expedientes en los cuales se identificó varios 

vacíos en los fundamentos de las resoluciones causa de litis, es lamentable el escaso argumento 

de los magistrados, que no aplican jurisprudencia y solo se basan sus decisiones en normas 

legales más no normas constitucionales. 

La investigación se realizó empleando la recolección de información a través de fichas 

de análisis documental que brindó las formas de selección para lograr mi objetivo. 

Esta investigación es válida, porque a través del análisis de los tres expedientes, se 

identificó que existe una gran incidencia del fraude inmobiliario vulnerando la fe pública 

registral, ayudó a identificar que los magistrados del Poder Judicial no interpretan los artículos 

de la constitución en su motivación de sus sentencias, menos aún consideran la jurisprudencia 

del Tribunal Constitucional, máximo intérprete de la constitución, teniendo como resultado la 

desprotección al derecho de propiedad que le pertenece al propietario legítimo, al solo aplicar 

el art. 2014 del Código Civil y para variar la precoz Ley N° 30313 art. 05,  que protege a toda 

costa al tercero de buena fe, pasando por encima de la Constitución art. 70, convirtiéndose un 

saludo a la bandera,  
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Las debilidades existentes en el sistema jurídico, radica en que ya no existe confianza 

en el registro ni en la fe registral, ni en la legitimación, porque los notarios, registrados ni el 

poder judicial han podido impedir que un acto jurídico producto del fraude sea falsificación de 

documentos o suplantaciones se materialice en su inscripción en el registro y produzca sus 

efectos jurídicos, transferencias sucesivas y el despojo de la propiedad de su verdadero 

propietario.  

Finalmente de los tres expedientes analizados se identificó mucha similitud en los 

criterios empleados por los magistrados en sus fundamentos de sentencias, en el que son muy 

escasos y no ahondan en el tema, solo se basan en la protección del tercero de buena fe, Código 

Civil articulo 2014 y la Ley 30313, pero no realizan una interpretación constitucional,  esta 

investigación servirá para mejorar el sistema jurídico peruano que a largo plazo otorguen a los 

ciudadanos mayor seguridad en transferencias inmobiliarias y si no fuera así lograr una justicia 

imparcial. 



 

Conclusiones 

1. Todo acto jurídico será declarado nulo cuando este viciado, ya sea porque falta la 

manifestación de voluntad del verdadero titular del derecho de propiedad, ya que se 

pretende es la protección de la propiedad, no solo será nulo el acto jurídico cuando no halla 

manifestación de voluntad sino que también el objeto del acto sea jurídicamente imposible, 

como bienes del estado que no son transferibles, tal como se identificó del expediente 2 y 

3 del presente trabajo de investigación. 

2. El sistema jurídico peruano se encuentra débil en cuanto a tres implicados principales, 

primero el notario por el escaso control en la identificación de las personas que comparecen 

al otorgamiento de actos notariales, especialmente cuando utilizan el sistema del 

biométrico, negligencia de algunos notarios en el estudio de títulos, por lo que no advierten 

transmisiones sospechosas previas a la del adquirente, formalizadas con notarios alejados, 

a los predios, con precios reducidos, etc, limitada fiscalización por parte de los colegios 

notariales, quienes no imponen sanciones, el desconocimiento de las reglas de sana critica 

en la valoración probatoria, como la prescripción adquisitiva, rectificación de áreas, etc., 

segundo el registrados por su débil control respecto a la autenticidad de los instrumentos 

públicos, notariales o no, que pretenden su inscripción, corrupción en el Sector público 

que permite las inscripciones ilegales y fraudulentas, que se ha mantenido en la impunidad, 

pues pareciera que las mafias actuaron solas, tercero los magistrados que inobservan e 

inaplican jurisprudencias del Tribunal Constitucional relacionada con el derecho de 

propiedad, ya que respaldan y protegen al tercero que adquiere la propiedad a través de 

documentos falsos, ya sea que lo estafaron o que sea cómplice de las mafias de 

inmobiliarias; quedando desprotegido el verdadero propietario cuando es claro señalar que 

la propiedad no se afecta por causas anómalas o derivadas del solo querer del tercero, la 

falsificación no puede imponerse a la propiedad, sería inaudito pensar en ello. Si el tercero 



 

fue estafado o adquirió un inmueble de buena fe (es subjetivos), este debería de denunciar 

al Estado una indemnización por no brindarle las garantías ni seguridad necesaria para la 

adquisición de un bien inmueble, ya que los principales culpables de esta situación radica 

en el notario, registrador y magistrados que validan tal acto. 

3. La fe pública registral no protege las falsificaciones o suplantaciones, aun cuando se trate 

de tercero de buena fe, ya que debe privilegiarse el derecho a la propiedad legítimamente 

adquirida; no olvidemos que los registros públicos son pieza fundamental para el 

desarrollo económico del país, ya que si se logra registrar un título falso, este servirá para 

seguir transfiriendo a terceros que supuestamente adquieren de buena fe una propiedad y 

se amparan en este criterio abusando de su derecho, actualmente el registro es vulnerable 

a causa del fraude y/o engaño empleado, si nos da la apariencia de que quien figura en el 

registro como titular del derecho es el propietario del bien obviamente confiaremos en que 

es así, sin embargo, esta apariencia esta disfrazada ya que quien figura en el registro no es 

el propietario legítimo, he aquí el problema y la vulneración al mismo y cuando es 

discutido en el ámbito judicial los magistrados resuelven protegiendo al tercero antes que 

al propietario legítimo, y el artículo 70 de la Constitución se convierte en un saludo a la 

bandera, más aun no toman en cuenta las resoluciones del Tribunal Constitucional y todo 

es norma y Ley. 

 

  



 

Recomendaciones 

 

1. Es necesario y urgente que el Colegio de Notarios realice una supervisión mensual a sus 

agremiados del país, evaluando su capacidad intelectual y física; verificar el uso correcto 

del biométrico, que podría ser cumplido por un Órgano de Control cuyas funciones sean 

las de supervisión, y así poder velar por la seguridad jurídica de los contratantes, se podría 

disminuir el índice de fraudes y solo en caso de encontrar culpables a estos notarios por la 

negligencia o complicidad se les obligue a ser responsables civilmente frente al tercero o 

al propietario legítimo que se vea perjudicado. 

2. Modificar el principio de fe registral, consagrado en el Código Civil, en el sentido que el 

propietario no puede ser afectado por falsificaciones, ni siquiera cuando se trate de buena 

fe, dejando desprotegido al propietario legítimo, cuyo texto sería el siguiente: 

Artículo 2004: “Todos los derechos reales o personales transmitidos a terceros sobre un 

inmueble registrable, por una persona que resultado adquirente en virtud de un acto nulo, 

quedan sin ningún valor, y pueden ser reclamados directamente del tercero, excepto contra 

el subadquirente de derechos reales o personales de buen fe y título oneroso. Los 

subadquirentes no pueden ampararse en su buena fe y título oneroso si el acto se ha 

realizado sin intervención del titular del derecho” 

Asimismo, suprimir el art. 05 de la Ley N° 30313, que de igual forma respalda al tercero 

buena fe (si lo fuera) ya que si bien no tiene culpa o si lo tuviera por ser cómplice de las 

mafias, es inaudito que el propietario sea despojado de un predio que con mucho esfuerzo 

le costó obtener. 

3. Proponer una Ley de responsabilidad civil del Estado, a fin de que se reconozca una 

indemnización adecuada a las víctimas del fraude inmobiliario, causadas por error del 



 

notario, el funcionamiento del registro, por falta de criterio de los magistrados que dejan 

al aire al propietario, tal cual lo hace el país de Argentina. 
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Anexos 

Anexo 1. Instrumento de Recolección de Datos

 



 

 

  



 

 

 



 

 

  



 

 

 

  



 

 



 

nexo 2 : Validación de Instrumentos 



 

 

 



 

 



 

Anexo 3: Primer expediente



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

  



 

Segundo expediente 
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Tercer expediente 

EXPEDIENTE : 1559-2009-0-1601-JR-CI-04 

DEMANDANTE : AMPUERO MARROQUIN, JOSE GERMAN  

DEMANDADO : PERALTA POVEDA, PATRICIA CECILIA  

  ARGOMEDO GONZALES, WALTER ALFONSO 

MATERIA : NULIDAD DE ACTO JURÍDICO   

JUEZ : DRA. HAYDEE ROCIO MONTALVO BONILLA 

SECRETARIA : DRA. DEYSI PAOLA GERBACIO CHÁVEZ  

 

RESOLUCIÓN NÚMERO: VEINTIUNO  

Trujillo, diez de abril  

del año dos mil doce.- 

 

I. EXPOSICIÓN DEL CASO: 

 

1. ASUNTO: El presente caso materia de análisis es un proceso de nulidad de 

acto jurídico instaurado por don Jose German Ampuero Marroquin en 

representación de doña Juana Susana Cedron Malaga contra doña Patricia 

Cecilia Peralta Poveda y don Walter Alfonso Argomedo Gonzales. 

 

2. PETITORIO: La parte accionante pide la Nulidad de Acto Jurídico  de compra 

venta contenido en la minuta de fecha  cuatro de mayo del año dos mil cuatro, 

y en la Escritura pública de fecha  seis de mayo del año dos mil cuatro, así 

mismo solicita la nulidad del asiento registral efectuados en las Partidas  

03003514 y 03003515 del Registro de Propiedad Inmueble  de la Oficina 

Registral de La Libertad. 

 



 

3. HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA PRETENSIÓN:  

a) Que, la señora Juana Susana Cedron Malaga adquirió con fecha 22 de Mayo 

del año 1985 de la compañía COVILAR S.A. dos lotes de terreno ubicados 

en la Urbanización Miraflores de esta ciudad, y que se encuentran signados 

con los números 08 y 09 de la Manzana A (Avenida Uceda Meza) de la 

referida urbanización, siendo las áreas de cada uno de los lotes de 159.19 

metros cuadrados y 165.94 metros cuadrados respectivamente, indicando 

además que la compra venta de los referidos lotes  de terreno se efectuó 

ante la notaría del extinto doctor Jorge Bracamonte Salazar, acto que fue 

registrado en su libro de instrumentos notariales con los números dieciséis, 

dieciocho del tomo cuarto y dieciséis, veintidós del mismo tomo, y que 

correspondieron al bienio 1985-1986; 

b) Que, la señora Juana Susana Cedron Malaga vive desde hace más de diez 

años en la  ciudad de Arequipa por motivos de salud y que aprovechando 

ésta circunstancia  el esposo de su sobrina Jorge Ivan Espino Bustamante  

en complicidad con otras personas elaboraron un Poder falso, el mismo que 

se encuentra inscrito en la Partida Electrónica Número  11027127 del 

Registro de Mandatos y Poderes, mediante el cual la señora Juana Susana 

Cedron Malaga supuestamente otorgó poder especial a Don Walter Alfonso 

Argomedo Gonzáles para  vender los inmuebles sub materia; 

c) Que, al conocer la señora Juana Susana Cedron Malaga el día 16 de Mayo 

del año 2005 que los dos Inmuebles de su propiedad consistentes en Lotes 

de terreno  Número 08 y 09 ubicados en Manzana A (Avenida Uceda Meza) 

de la Urbanización Miraflores, habían sido vendidos por  el señor Walter 

Alfonso Argomedo Gonzáles  a favor de la señora Patricia Cecilia Peralta 

Poveda, procedió a denunciarlos ante la Séptima Fiscalía del Ministerio 

Público, efectuándose las investigaciones y formalización de la denuncia 

contra las personas de Walter Alfonso Argomedo Gonzáles, Marco Antonio 

Leyton Arroyo, Cesar Isaac Torres Gonzáles, José del Carmen Ramírez 

Gómez y Jorge Espino Bustamante; 

d) Que, de las investigaciones realizadas en el Ministerio Público se procedió a 

aperturar Instrucción Número 851-2006 tramitándose  por ante el Primer 

Juzgado penal Liquidador de Trujillo,  dando como resultado final una 

sentencia condenatoria la cual resolvió  Condenando al acusado José del 

Carmen Ramírez Gómez (corredor de los Bienes Inmuebles) como coautor 



 

del delito contra la fe pública en su modalidad de Uso de documento público 

falsificado en agravio de Juana Susana Cedron Málaga y el Estado,  y  

respecto al demandado en el presente proceso judicial Walter Alfonso 

Argomedo Gonzáles se le condenó  a cuatro años de pena privativa de 

libertad por haber sido autor del delito contra el Patrimonio en su modalidad 

de Defraudación-Estelionato en agravio de Juana Susana Cedron Málaga y 

Patricia Peralta Poveda; 

e) En virtud de éste proceso penal se comprobó mediante una pericia 

grafotécnica que efectivamente la firma y huella digital de la señora Juana 

Susana Cedron Málaga no le correspondía a su puño y letra,  resultando 

que el acto jurídico de poder contenido en la escritura pública que dio mérito 

a la inscripción Partida Electrónica Número  11027127 del Registro de 

Mandatos y Poderes, era totalmente falso; 

f) Que, en virtud a éstos argumentos y al hecho de que el 20 de abril del año 

2004 (14 días antes de la firma de minuta de compra venta) la persona de 

Santos Ponce Fernández hace una transferencia bancaria (giro bancario) 

por la suma de US$.6,000 dólares americanos, a la persona de Walter 

Argomedo Gonzáles y que hoy deviene en nulo, siendo que ha existido un 

acuerdo entre los involucrados incluidos los demandados en la celebración 

de un acto ilícito y por lo tanto el acto jurídico de compra venta también es 

nulo 

 

Fundamenta jurídicamente su pretensión y ofrece medios probatorios en folios 

uno a veintiuno. 

 

TRASLADO Y CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA:  

Por resolución número dos, se admite a trámite la demanda vía proceso de 

conocimiento, y se confiere traslado de la misma a los demandados: doña Patricia 

Cecilia Peralta Poveda y don Walter Alfonso Argomedo Gonzales quienes absuelven 

el traslado de la demanda conforme a los términos obrantes de la página sesenta 

y cuatro a doscientos noventa y cinco. 

4. HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA CONTESTACIÓN DE DOÑA PATRICIA 

CECILIA PERALTA POVEDA.- 

 



 

a) Que, es propietaria de los inmuebles consistentes en Lotes de Terreno 

números 08 y 09 ubicados en la Manzana A de la Urbanización Miraflores-

Segunda Etapa, inmuebles que le fueron vendidos mediante poder especial 

otorgado a don Walter Alfonso Argomedo Gonzáles, sin embargo  el poder 

que motivó la última venta habría sido falso, razón la por la cual se habría 

aperturado proceso penal  contra los señores Jorge Ivan espino 

Bustamante, Walter Alfonso Argomedo Gonzáles, Marco Antonio Lestón 

Arroyo, César Isaac torres Gonzáles y José del Carmen Ramírez Gómez; 

b) Que, según testimonio de Escritura Pública de fecha seis de mayo del año 

dos mil cuatro, ella celebró un contrato  de compra venta de los dos lotes 

de terreno sub materia, cuyas características se encuentran debidamente 

inscritas en las Fichas 10565 y 10564 del Registro de Propiedad Inmueble 

de la zona Registral N° V-Sede Trujillo, participando como vendedora Doña 

Juana Susana Cedrón Málaga debidamente representada por Don Walter 

Alfonso Argomedo González, con facultades otorgadas según escritura 

pública extendida ante notario público, debidamente inscrita en la Partida 

Electrónica Número 110727127 del Registro de Mandatos y Poderes de la 

Zona Registral N°V-Sede Trujillo; 

c) En este sentido la demandada indica que la adquisición de los bienes 

inmuebles sub materia han sido de Buena Fe, encontrándose amparada en 

lo que prescribe el artículo 2014 del Código Civil, pues compró de persona 

que en el Registro aparecía con facultades para otorgarlo, precisando que 

esto se verifica en el hecho de que el Poder Especial se encontraba inscrito 

en el Registro de Mandatos y Poderes, y ella no podía saber  que éste era 

nulo, pues éstas causas no constaban en los Registros Públicos. Por tanto 

bajo el Principio de Legitimación Registral todo lo que esté inscrito en 

registros públicos se presume válido y cierto  mientras no se rectifique o se 

declare judicialmente su invalidez; 

d) Así mismo indica, que la compra venta fue realizada a título oneroso, siendo 

que ella cumplió con pagar el monto de US$.23,000 dólares americanos, 

conforme se estipuló en la minuta de compra venta, pagando US$.1,000 

mil dólares en efectivo por adelantado, después  el monto de US$.6,000 

seis mil dólares mediante transferencia bancaria realizada a través del 

Banco de Crédito Agencia Chimbote, al vendedor Walter Alfonso Argomedo 

Gonzáles realizada el día 20 de Abril del año 2004 por su esposo Santos 



 

Ponce Fernández; y finalmente pagó los US$.16,000 dieciséis mil dólares 

americanos  mediante depósito bancario realizado en la cuenta de ahorros 

código 570-13036703-1-41 perteneciente al vendedor señor Walter Alfonso  

Argomedo González; 

e) Por otro lado, manifiesta que acredita su capacidad económica con la 

remuneración conjunta que percibe ella y su esposo la cual asciende entre 

ambos  a la suma de S/.13,700 nuevos soles mensuales, lo que acredita 

con las boletas de pago de los meses de Enero del 2003 a mayo del 2006 

de la suscrita y de su esposo; además indica que  para la realización de la 

operación de compra venta cuya nulidad se solicita, su esposo realizó  un 

préstamo adicional  de US$.14,000 (catorce mil dólares americanos),  

indicando que lo acredita con los estados de cuenta de créditos-banca 

personal que adjunta; 

f) Finalmente argumenta que  acredita su Buena Fe con la disposición de no 

ha lugar formalización de denuncia Penal  de fecha 08 de Agosto del año 

2006, mediante la cual la Séptima Fiscalía Provincial Penal  resuelve No ha 

lugar formalizar denuncia penal contra Patricia Cecilia Peralta Bóveda 

 

5. HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA CONTESTACIÓN DE DON WALTER 

ALFONSO ARGOMEDO GONZALES.- 

 

a) Que, se allana  a cada uno de los puntos expuestos en la demanda, 

indicando que él fue víctima  de un astuto estafador Don Jorge Espino 

Bustamante quien solamente le pidió su número de documento nacional de 

identidad para otorgarle un trabajo  siendo que jamás sospecho por ser un 

hombre de buena fe la magnitud del daño patrimonial y moral que 

involuntariamente le ha causado a la demandante; 

b) Así mismo indica que quienes se ha lucrado y enriquecido ilegalmente son 

terceras personas y su codemandada quienes contaron con el apoyo  de un 

irresponsable notario público ante quien supuestamente la  hoy actora me 

otorgó un poder, haciendo presente que en honor a la verdad nunca conoció 

a dicha señora demandante y ni siquiera tuvo conciencia de la estafa  que 

su codemandada y Jorge Espino urdieron y me instrumentaron, quienes le 

hicieron firmar para supuestamente darle un empleo; 



 

c) Finalmente precisa que nunca tuvo voluntad de vender nada mucho menos 

los terrenos sub materia y doña Patricia Peralta Poveda, tampoco le 

manifestó voluntad alguna de comprarlos todo lo hizo el estafador 

profesional  Jorge Espino en contubernio con el corredor José del Carmen  

Ramírez Gómez, indicando que a él solamente lo utilizaron para sus actos 

ilícitos, por lo que él ha sido condenado injustamente. 

 

SANEAMIENTO DEL PROCESO, AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y  

FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS. 

 

Por resolución número seis, obrante en la página doscientos noventa y seis a 

doscientos noventa y siete, se declara saneado el proceso por existir una relación 

jurídico procesal válida entre las partes, así mismo,  por resolución número ocho, 

se fijaron los siguientes puntos controvertidos: 

a) Determinar si corresponde declarar la nulidad del acto jurídico de compraventa 

que otorga Juana Susana Cedron representada por Walter Alfonso Argomedo 

a favor de la demandada Patricia Cecilia Peralta Poveda de los inmuebles 

consistentes en los lotes 8 y 9 de la manzana A de la urbanización Miraflores 

de esta ciudad, por la causales de falta de manifestación de voluntad del agente 

y fin ilícito; 

b) Determinar si corresponde declarar la nulidad del documento de Escritura 

Pública que contiene el acto jurídico de compra-venta, extendida en la Notaría 

del doctor Marco Antonio Corcuera García, de fecha seis de mayo del dos mil 

cuatro. 

 

Se admite los medios probatorios ofrecidos por las partes y señala fecha para la 

audiencia de pruebas. 

 

Conforme es de verse del acta de fojas trescientos diecinueve a trescientos 

veintidós, la misma que contiene la audiencia de pruebas, se actuaron los medios 

probatorios de las partes, quedando el proceso para los alegatos de ley. 



 

 

Mediante sentencia contenida en la resolución número trece, obrante de la página 

quinientos nueve a quinientos veintidós se declaró fundada la demanda, la que 

por sentencia de vista de la página quinientos noventa y cinco a seiscientos tres 

se declaró nula. 

 

Mediante resolución de número veinte, obrante en la página seiscientos cuarenta 

y dos, se ordenó que los autos pasen a despacho a fin de ser sentenciados. 

 

II. ANALISIS: 

 

Del derecho a la Tutela Jurisdiccional Efectiva 

PRIMERO.- Toda persona tiene derecho a la tutela jurisdiccional efectiva para el 

ejercicio o defensa de sus derechos o intereses, con sujeción a un debido proceso, 

tal como lo determina el artículo I del Título Preliminar del Código Procesal Civil;  

 

De la carga de la prueba 

SEGUNDO.- Que los medios probatorios tienen por finalidad acreditar los hechos 

expuestos por las partes, producir certeza en el Juzgador respecto de los puntos 

controvertidos y fundamentar sus decisiones; así mismo la carga de la prueba 

corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión o su defensa tal 

como lo prescribe los artículos 188 y 196 del Código Procesal Civil; debiendo 

valorarse los referidos medios probatorios por el Juez de manera conjunta, 

utilizando su apreciación razonada; sin embargo, en la resolución que pone fin a 

la cuestión de mérito sólo serán expresadas las valoraciones esenciales y 

determinantes que sustentan su decisión de conformidad a lo establecido en el 

artículo 197 del Código Procesal Civil. 

 

Sobre la fijación de puntos controvertidos: 



 

TERCERO.- Pretende el demandante y de conformidad con los puntos 

controvertidos: 1º Determinar si corresponde declarar la nulidad del acto jurídico 

de compraventa que otorga Juana Susana Cedron representada por Walter Alfonso 

Argomedo a favor de la demandada Patricia Cecilia Peralta Poveda de los 

inmuebles consistentes en los lotes 8 y 9 de la manzana A de la urbanización 

Miraflores de esta ciudad, por la causales de falta de manifestación de voluntad 

del agente y fin lícito; 2º Determinar si corresponde declarar la nulidad del 

documento de Escritura Pública que contiene el acto jurídico de compra-venta, 

extendida en la Notaría del doctor Marco Antonio Corcuera García, de fecha seis 

de mayo del dos mil cuatro. 

 

En cuanto al fondo del asunto. 

CUARTO.- De acuerdo a nuestro ordenamiento civil el acto jurídico es la 

manifestación de voluntad destinada a crear, modificar, regular o extinguir 

relaciones jurídicas, y de cuya noción podemos concluir que para la validez del 

acto jurídico deben concurrir los elementos que conforman el negocio jurídico y 

que son dos, la declaración o manifestación de voluntad y la causa o finalidad, los 

presupuestos para que el negocio jurídico pueda celebrarse o formarse 

válidamente, que vienen a ser el objeto y el sujeto; y, los requisitos para que el 

negocio jurídico pueda producir válidamente sus efectos jurídicos los que son la 

capacidad legal de ejercicio, la capacidad natural (entendida como el actuar con 

discernimiento), la licitud, la posibilidad física y jurídica del objeto, la 

determinación en especie y cantidad y finalmente el que la voluntad 

manifestada haya estado sometida a un proceso normal de formación, es 

decir, sin vicios de la voluntad. 

 

QUINTO.- Que, sabiendo lo que se entiende por acto jurídico y qué es lo que se 

requiere para su validez, se puede precisar cuales son las circunstancias que lo 

invalidan. Al respecto, el primer inciso del artículo doscientos diecinueve del 

Código Civil, está referida a la circunstancia que en un determinado supuesto no 

existe realmente manifestación o declaración de voluntad del declarante, 

que para su configuración se requiere de dos voluntades, la primera la voluntad 



 

declarada que es la que aparece expresado en la conducta en que consiste la 

misma declaración, es decir, el contenido del negocio, y la segunda, la voluntad 

de declarar y esta última importa a su vez dos tipos de voluntades, la voluntad 

del acto externo, esto es, de la conducta en que consiste la propia declaración, y 

el conocimiento del valor declaratorio de dicha conducta; siendo así, resulta simple 

de entender que faltará la manifestación de voluntad del agente, en cualquier 

supuesto en que falte tanto la voluntad declarada como la voluntad de declarar, y 

los supuestos que se encuentran dentro de esta causal es la incapacidad natural 

(privado de discernimiento), error en la declaración, declaración en broma y la 

violencia; la segunda causal que se refiere a la incapacidad absoluta, que viene 

a ser un supuesto de nulidad por ausencia de un requisito, a que nos hemos 

referido en el Considerando precedente; la tercera causal referida al objeto física 

o jurídicamente imposible o indeterminable y que actualmente se refiere a la 

prestación debida y que consiste en transferir un derecho real, siendo que para la 

validez de tal transferencia, la cosa sobre la cual recae el derecho debe reunir los 

siguientes requisitos: la cosa debe existir, debe estar en el comercio de los 

hombres y debe estar determinada o ser determinable en cuanto a su especie y 

cantidad; la cuarta causal referida el fin ilícito, que está necesariamente 

vinculado a la causa, que desde el punto de vista objetivo, será la función jurídica 

en base a una función socialmente razonable y digna, y desde el punto de vista 

subjetivo, la causa será el propósito práctico de las partes integrado por los 

motivos comunes y determinantes de la celebración del negocio jurídico; la 

quinta causal, referida a la simulación absoluta, que consiste en un caso de 

discrepancia entre la voluntad declarada y la voluntad interna, realizada de común 

acuerdo entre las partes contratantes, a través del acuerdo simulatorio, con la 

finalidad de engañar a terceros; la sexta causal esta referida a la ausencia de 

formalidad prescrita bajo sanción de nulidad, al respecto debemos indicar que los 

dos únicos elementos comunes a todo acto jurídico son la declaración de voluntad 

y la causa, sin embargo, existen determinados actos jurídicos, que además de 

dichos elementos, requieren para su formación del cumplimiento de una 

determinada formalidad, que la ley impone bajo sanción de nulidad, a los que se 

les denomina solemnes o con formalidad ad solemnitatem; la sétima causal, 

referida a la nulidad expresa, que son aquellas que vienen dispuestas 

manifiestamente por un texto legal; y la octava causal esta referida a las 

nulidades virtuales o tácitas que son aquellas que se encuentran tácitamente 



 

contenidas en las normas jurídicas y que se hace evidente cuando un negocio 

jurídico particular tiene un contenido ilícito no sólo por contravenir las normas 

imperativas que interesan al orden público, sino también por contravenir un 

principio de orden público (conjunto de principio que constituyen el sustento de 

un sistema jurídico) o las buenas costumbres (reglas de convivencia social 

aceptadas por todos los miembros de una comunidad como de cumplimiento 

obligatorio).  

 

SEXTO.- Que, se verifica del Expediente de Instrucción Penal  Número 851-2006 

(proceso penal en el cual se ha llegado a expedir Sentencia Condenatoria contra 

Walter Alfonso Argomedo Gonzáles y contra José del Carmen Ramirez Gomez) que 

en copias certificadas obra de folios trescientos veintinueve a trescientos cincuenta 

y cinco de los autos; que se ha llegado a  demostrar que el Acto Jurídico de 

otorgamiento de Poder Especial contenido en la Escritura Pública de fecha 

06 de marzo del año 2004 otorgado supuestamente por Doña Juana Susana 

Cedron Malaga a favor de Walter Alfonso Argomedo Gonzáles, ante la Oficina 

Notarial del Doctor Cesar Isaac Torres Gonzales (Notario de Pacasmayo),  

mediante el cual se le otorgaba facultades para vender los Inmuebles de su 

propiedad consistentes en Lotes de terreno Números 08 y 09 de la Manzana “A” 

ubicados en la Avenida Uceda Meza de la Urbanización Miraflores,  es FALSO, 

constatándose que el demandado Walter Alfonso Argomedo Gonzáles se le ha 

condenado  a cuatro años de pena privativa de libertad por el delito contra el 

Patrimonio en su modalidad de Defraudación-Estelionato en agravio de Juana 

Susana Cedron Málaga y Patricia Cecilia Peralta Poveda, siendo uno de los 

fundamentos de tal decisión jurisdiccional penal, el mérito  del Dictamen Pericial 

de Grafotecnia Número 181-2006 realizado en el expediente penal, el cual  dio 

como resultado final  que  “las firmas atribuidas a la agraviada en los poderes 

especiales a favor de José Julio Vigo Gonzales y Walter Alfonso Argomedo 

Gonzáles, cuyos originales los peritos  lo han tenido a la vista en la Notaría Torres 

Gonzáles de Pacasmayo, cotejada con las firmas coetáneas de la agraviada, no 

corresponden al puño y letra de ésta, esto es, se trata de documentos 

falsificados..” conforme se corrobora  de la copia certificada de la Sentencia 

Absolutoria de folios cuatrocientos tres de los autos, y de la Sentencia 

Condenatoria que obra de folios cuatrocientos veinticinco a folios cuatrocientos 



 

cuarenta y dos de los autos, resultando que en ambas sentencias se ha valorado 

el referido Dictamen Pericial,  el cual demuestra en forma contundente que el 

referido poder especial es totalmente FALSO. 

 

SÉPTIMO.-Que, no obstante el haberse determinado en la Instrucción Penal 

Número 851-2006 que el Poder Especial contenido en la Escritura Pública 

de fecha  06 de Marzo del año 2004 

, que obra inscrita en la Partida Electrónica 11027127 del Registro de 

Mandatos y Poderes de la Zona Registral Número V Sede Trujillo, el cual 

dio origen a la celebración del acto Jurídico de Compra Venta contenido en la 

Escritura Pública de fecha 06 de Mayo del año 2004 (materia de impugnación en 

el presente proceso judicial) es falso,  ello no tendría como consecuencia la 

nulidad del acto jurídico de compraventa y de la Escritura Pública que 

contiene tal acto; pues para efectos de resolver adecuadamente la causa, debe 

dilucidarse si la adquisición de los inmuebles por la codemandada doña 

Patricia Cecilia Peralta Poveda se encuentra bajo la protección de lo 

dispuesto por el artículo 2014 del Código Civil.  

 

OCTAVO.- Así, podemos señalar que la situación de normalidad en la 

transferencia de bienes inmuebles se presenta cuando el propietario inscribe su 

título y el registro refleja la realidad jurídica sin discordancias. Sin embargo, suele 

ocurrir que dicha coincidencia no exista, ante lo cual emergen los principios de 

inoponibilidad y de fe pública como instrumentos normativos que brindan 

seguridad jurídica a los terceros que confían en los pronunciamientos del 

registro. Esta protección, obviamente requiere algunos requisitos específicos, 

dada su trascendencia, y, en el caso del principio de fe pública registral, dichos 

requisitos están regulados por el artículo 2014 del Código Civil, bajo los siguientes 

términos: “El tercero que de buena fe adquiere a título oneroso algún 

derecho de persona que en el registro aparece con facultades para 

otorgarlo, mantiene su adquisición una vez inscrito su derecho, aunque 

después se anule, rescinda o resuelva el del otorgante por virtud de 

causas que no consten en los registros públicos”. 



 

La exposición de motivos del artículo 2014 del Código Civil, en forma bastante 

extensa y clara nos explica lo siguiente: “Este artículo o sus similares 

constituyen en todo sistema registral donde aparecen la médula central 

de su estructura y la expresión mas clara de los alcances de la protección 

que el registro brinda al tráfico patrimonial”. BUSCAR PRECEDENTES 

SUNARP. 

 

NOVENO.- En este sentido, el principio de fe pública registral se  convierte en un 

instrumento orientado a evitar la eterna continuidad de la cadena de 

nulidades que pueda originar el vicio contenido en el título de quien transfiere 

determinado derecho a favor de un tercero que lo adquiera de buena fe a título 

oneroso, de persona que en el registro aparezca con facultades para otorgarlo, y 

que a su vez haya inscrito su derecho, siempre que los vicios que determinen la 

nulidad, anulabilidad, rescisión o resolución del acto jurídico de su inmediato 

transferente no vengan publicados en él. Es así que en atención a lo antes 

expuesto, la Juzgadora, debe dilucidar si la demandada doña Patricia Cecilia 

Peralta Poveda, se encuentra o no bajo la protección de lo dispuesto por el artículo 

2014 del Código Civil. 

 

DÉCIMO.- Así de la revisión de los actuados, se verifica que la compra hecha por 

doña Patricia Cecilia Peralta Poveda sí se encuentra bajo la protección de lo 

dispuesto por el artículo 2014 del Código Civil en atención a lo siguiente: a)  

la demandada ha demostrado haber adquirido los bienes inmuebles en función de 

la publicidad brindada por los Registros Públicos, en tanto a la fecha de la 

adquisición de los bienes inmuebles, el poder fraguado se encontraba 

inscrito y producía los efectos que el registro público le otorga, conforme 

se verifica de la copia simple de la inscripción de mandatos y poderes (fojas 66) y 

de la copia simple de la escritura pública de compraventa de los inmuebles materia 

de litis (fojas 68 y 69); b) La buena fe se presume salvo prueba en contrario y en 

ese sentido de los actuados se verifica que la parte demandante no ha aportado 

medios probatorios que hagan presumir a esta Juzgadora que la demandada doña 

Patricia Cecilia Peralta Poveda haya actuado de mala fe, mas bien la demandada 

ha probado su buena fe en atención a que conforme se verifica del expediente 



 

penal ofrecido como prueba, se advierte que, por el hecho de falsificar el poder y 

haber cometido delito contra la fe pública, en la modalidad de falsificación de 

documento, se ha sentenciado a don Walter Alfonso Argomedo Gonzales y Jorge 

Iván Espino Bustamante; sin embargo, en dicho proceso no se encuentra 

comprendida la demandada, lo que corrobora que no tuvo nada que ver en el 

ilícito;  así mismo, corroboran la buena fe de la demandada los documentos 

obrantes en la página 196 y 202 a 2005 consistentes en la disposición fiscal de 

Registro Nº 112-2005, en la que resuelve: “no ha lugar la formalización de 

denuncia penal contra doña Patricia Cecilia Peralta Poveda por el delito de 

usurpación en la modalidad de despojo, del mismo modo respecto del delito de 

falsificación de documentos, ya que según las pruebas actuadas no hace 

posible pensar que haya tenido conocimiento de algún acto fraudulento 

por parte de los que fueron sus codemandados”; disposición fiscal que ha 

sido ratificada conforme es de verse de la copia de la Queja de Derecho Nº 103-

2006 en la cual el fiscal Superior señala : “solo ha existido la mera imputación 

del denunciante, sin que la misma haya sido corroborada con elemento 

de prueba mínimo que haga presumir la vinculación de la denunciada con 

el delito de falsificación de documento”; c) la compraventa de los terrenos 

realizado por doña Patricia Cecilia Peralta Poveda ha sido a título oneroso, lo 

cual queda evidenciado con los $ 23000.00 pagados en la forma en que se describe 

en la minuta, los documentos de la página setenta y seis a ciento cincuenta y 

cuatro, los cuales acreditan la capacidad económica de la demandada; la 

declaración que realizó don Walter Alfonso Argomedo Gonzales durante la 

audiencia de pruebas; quien finalmente cobró el importe antes mencionado  (aún 

cuando según su testimonio dicho dinero lo haya destinado a terceros) y los 

comprobantes de pagos a favor de don Walter Alfonso Argomedo Gonzales 

obrantes en la página 74 a 75. d) El acceso de un título al Registro presupone la 

calificación que efectúa el Registrador y en su caso el Tribunal Registral, de 

conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 32 del Reglamento General 

de los Registros Públicos, a efectos de establecer si el derecho o situación jurídica 

contenidas en el título así como las titularidades que  corresponden a dichas situaciones 

pueden generar una inscripción, alcanzando de esta manera la publicidad registral 

con los beneficios de legitimación y protección que emanan de la misma, 

determinando la vocación de permanencia de los asientos registrales cuya 

intangibilidad constituye una de las garantías del Sistema Nacional de los 



 

Registros Públicos. e) En esta orden de ideas, la inscripción genera efectos que se 

traducen en principios registrales a través de los cuales se alcanza la seguridad 

jurídica que nuestro sistema registral busca. Uno de estos principios es el de fe 

pública registral, que supone que aquella persona que adquiere de buena fe y a 

título oneroso un derecho de quien en el registro aparece con facultades para 

otorgarlo conserva su adquisición una vez que lo inscribe así posteriormente se 

declare la nulidad, anulabilidad, rescisión o resolución del derecho de su 

transferente. La vigencia de este principio patentiza una de las mayores 

garantías de nuestro sistema civil al tráfico jurídico. f) Estando a lo antes 

indicado, queda claro entonces, que la compraventa hecha por doña Patricia 

Cecilia Peralta Poveda ha sido a título oneroso, de buena fe y realizado 

con una persona que en el registro aparece con facultades para otorgarlo, 

por lo que en atención a ello su adquisición debe mantenerse, aunque después 

se anule, rescinda o resuelva el poder del otorgante por virtud de causas 

que no consten en los registros públicos (lo cual no se ha realizado pues la 

demandada no ha probado que se ha declarado nulo el poder).  

 

DÉCIMO PRIMERO.- A mayor abundamiento debe citarse la Casación Nº 383-

2001 APURIMAC, emitida por la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema de 

Justicia de la República, en la cual, sobre un caso semejante al de autos, se ha 

dejado establecido que, habiéndose acreditado la buena fe de los terceros 

adquirientes “…no puede concluirse, bajo el razonamiento que habiéndose 

declarado nula judicialmente la Escritura Pública fraguada por el 

demandado…, que sirve de antecedente a la transferencia hecha a favor 

de los recurrentes, que la Escritura Pública de éstos también carece de 

eficacia legal…El principio de buena fe registral que preceptúa el artículo 

2014 del Código Sustantivo tiene por finalidad proteger al tercero que 

actuando de buena fe y amparado en la presunción de veracidad de las 

inscripciones adquiere un derecho; en tal sentido, la declaración de 

nulidad de la escritura fraguada no enerva ni debe afectar la adquisición 

de los recurrentes”. Estando a lo antes indicado, la demanda debe 

desampararse puesto que la adquisición de los inmuebles materia de la litis, por 

la demandada antes mencionada, se encuentran protegidos por la buena fe 

registral, son a título oneroso y de buena fe; teniendo expedito su derecho doña 



 

Juana Susana Cedron Malaga para que inicie las acciones legales civiles 

pertinentes contra aquellos que le han causado daño. 

  

Sobre los costos y costas del proceso 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que en lo referente a las costas y costos, éstos se rigen 

por el principio de sucumbencia, por lo cual los gastos son pagados por la parte 

vencida así no hayan sido demandados conforme lo prescrito en el artículo 412 

del Código Procesal Civil; no obstante ello, la juzgadora puede eximir de tal pago 

si encuentra que la actora ha tenido motivos atendibles para litigar, lo que ha 

ocurrido en el presente caso, debiendo por tanto ser exonerada de tal pago doña 

Juana Susana Cedron Malaga.  

 

III. PARTE RESOLUTIVA:  

 

POR ESTAS CONSIDERACIONES, estando a lo previsto por los artículos 138° y 

143° de la Constitución Política del Perú e impartiendo justicia en nombre de la 

nación:  

FALLO: declarando INFUNDADA la demanda de NULIDAD DE ACTO JURÍDICO 

interpuesta por don JOSE GERMAN AMPUERO MARROQUIN en representación 

de doña JUANA SUSANA CEDRON MALAGA contra doña PATRICIA CECILIA 

PERALTA POVEDA. Sin COSTOS y COSTAS. CONSENTIDA y/o 

EJECUTORIADA que sea la presente resolución, ARCHÍVESE el presente 

expediente en el modo y forma de ley. AVOCÁNDOSE al conocimiento de la 

presente causa, la señora juez que suscribe por disposición superior  e  

INTERVINIENDO la secretaria que suscribe por vacaciones de la titular. 

NOTIFIQUESE conforme a Ley. 

PONENCIA 

DOCTOR MARIANO SALAZAR LIZARRAGA 

EXPEDIENTE N°  01559-2009-1601-JR-CI-04/2  



 

DEMANDANTE : JUANA SUSANA CEDRON MALAGA 

DEMANDADO : WALTER ALFONSO ARGOMEDO CONZALES Y OTROS 

  MATERIA   : NULIDAD DE ACTO JURIDICO. 

JUEZ   :DR. HAYDEE ROCIO MONTALVO BONILLA 

Resolución Número: VEINTISIETE. 

 

SENTENCIA DE LA TERCERA SALA CIVIL  

DE LA 

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA LIBERTAD 

En Trujillo, a los veintiséis días del mes de julio del año dos mil doce, la Tercera Sala Civil 

de la Corte Superior de Justicia de La Libertad, reunida para la vista de la causa, integrada por los  

Magistrados: 

 

   Salazar Lizárraga, M.    Presidente-Ponente 

   Alcántara Ramírez, M.      Juez Superior 

   Luna Bardales, C.       Juez Superior Supernumerario 

 

Actuando como secretaria la doctora Elizabeth Neri Arqueros, pronuncia la siguiente 

resolución: 

 

ASUNTO: 

 Viene en apelación la sentencia contenida en la resolución número Veintiuno, de fecha diez 

de abril del año dos mil doce, obrante de fojas seiscientos cuarenta y ocho a seiscientos sesenta y 

cuatro, que resuelve declarar: INFUNDADA la demanda de Nulidad de Acto Jurídico interpuesta 

por don José Germán Ampuero Marroquín en representación de doña Juana Susana Cedrón 

Málaga contra doña Patricia Cecilia Peralta Póveda; con la finalidad de que el Colegiado se 

pronuncie sobre la legalidad de tal sentencia. 



 

  

ANTECEDENTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

El demandante, don José Germán Ampuero Marroquín en representación de doña Juana 

Susana Cedrón Málaga, mediante escrito postulatorio obrante de folios treinta y cuatro a cuarenta 

y nueve subsanado por escrito de folios cincuenta y cuatro, interpone demanda contra doña 

Patricia Cecilia Peralta Poveda y don Walter Alfonso Argomedo Gonzáles, sobre Nulidad del Acto 

Jurídico de compra venta de dos lotes de terreno signados con los números 08 y 09 de la Manzana 

“A” (Avenida Uceda Meza) de la Urbanización Miraflores del Distrito y Provincia de Trujillo, 

contenido en la minuta de fecha cuatro de mayo del año dos mil cuatro y en la Escritura Pública 

de fecha seis de mayo del año dos mil cuatro, que otorga don Walter Alfonso Argomedo Gonzáles 

a favor de doña Patricia Cecilia Peralta Poveda, por las causales de falta de manifestación de 

voluntad y fin ilícito; y accesoriamente la Nulidad de Asiento Registral efectuados en las Partidas 

03003514 y 03003515 del Registro de Propiedad Inmueble de la Oficina Registral Regional de La 

Libertad; manifestando que su poderdante adquirió de la Compañía COVILAR SA, dos lotes de 

terreno ubicados en la Urbanización Miraflores de esta ciudad y que se encuentran signados con 

los números 08 y 09 de la Manzana A (avenida Uceda Meza), propiedad que fue inscrita en la ficha 

10564 de la Oficina Registral de Trujillo; que con fecha 16 de mayo del 2005 fue informada que 

sus bienes habían sido transferidos a nombre de la persona de Patricia Cecilia Peralta Póveda por 

la persona de Walter Alfonso Argomedo Gonzáles, persona que para efectuar la transferencia 

presentó un poder falso (con firma falsa), elaborado en las oficinas de la Notaría del Dr. César 

Isaac Torres Gonzáles, Notario de la ciudad de Pacasmayo, por lo que procedieron a denunciar 

los hechos ante la Sétima Fiscalía del Ministerio Público; que no existe manifestación de voluntad 

por cuanto el acto jurídico fue celebrado con una Escritura Pública de Otorgamiento de Poder 

falsa; que existe fin ilícito, por cuanto los demandados han vendido un bien ajeno y logrado un 

beneficio económico. 

Mediante escrito de folios sesenta y cuatro a doscientos noventa y cinco los demandados 

Patricia Cecilia Peralta Poveda y don Walter Alfonso Argomedo Gonzáles contestan la demanda 

de acuerdo a los fundamentos de hecho y de derecho que exponen.  

Por resolución número veintiuno, de fecha diez de abril del año dos mil doce, obrante de 

folios seiscientos cuarenta y ocho a seiscientos sesenta y cuatro, la señora Juez del Segundo 

Juzgado Especializado Civil Transitorio de Descarga, expide sentencia declarando 



 

INFUNDADA la demanda interpuesta, la misma que es motivo de apelación por el apoderado 

de la demandante. 

 

FUNDAMENTOS DE LA APELACION: 

La demandante doña Juan Susana Cedron Málaga por intermedio de su apoderado don 

José Germán Ampuero Marroquin interpone recurso de apelación contra la sentencia, 

argumentando:  

a) Que en su demanda planteó en forma clara y concreta la Nulidad del acto jurídico por las 

causales de falta de manifestación de voluntad y fin ilícito y que de lo actuado en el proceso en 

ningún momento se prueba que la demandante manifestó su voluntad para establecer una 

relación jurídica con la codemandada Patricia Peralta Bóveda, hecho corroborado con la 

prueba pericial grafotécnica y dactiloscópica realizada en la Instrucción N° 851-2006. 

b) Que, la codemandada Patricia Cecilia Peralta Poveda en su escrito de contestación de demanda 

y escrito de apelación de sentencia no solicita que el Juzgador declare que la compra – venta 

materia de litis tiene como objeto de protección el artículo 2014 del Código Civil y se le 

reconozca la calidad de Tercer Adquierente, por lo que se ha emitido un pronunciamiento ultra 

petita. 

c) Que los requisitos para la aplicación del artículo 2014 del Código civil, son concurrentes, la 

omisión de cualquiera de ellos lo hace inaplicable, y que un requisito concurrente es “que el 

otorgante aparezca registralmente con capacidad para otorgar el derecho del que se tratase” y 

que si bien aparece extendida la inscripción registral del poder que es la fuente que vincula a la 

codemandada en la relación jurídica, esta es fraudulenta, carece de contenido, nace de una 

voluntad jurídica ilícita penal, en el poder no existe manifestación de voluntad, por lo que es 

de aplicación el artículo 242 del Código Procesal Civil segundo parágrafo, así como tampoco 

ha existido buena fe por parte de la codemandada. 

 

 

 

FUNDAMENTOS DE LA SALA: 

            1.- A fin de resolver la venida en grado es necesario e indispensable precisar algunos 

conceptos previos respecto a lo que es materia de litis, en tal sentido, tenemos que:  



 

   Nuestro Código Civil, en su artículo 140º define al acto jurídico como  la manifestación 

de voluntad destinada a crear, regular, modificar o extinguir relaciones jurídicas 

requiriendo para su validez; manifestación de voluntad, capacidad, objeto, finalidad y 

forma, siendo así, la falta de alguno de estos requisitos conduce a la nulidad el acto jurídico. 

             En virtud de lo dispuesto por el artículo 219º incisos 1 y 4 del Código Civil,  invocados 

por el demandante, “El acto jurídico es nulo: 1) Cuando falta la manifestación de voluntad 

del agente;..  4) Cuando su fin sea ilícito;”. 

 Al respecto, corresponde precisar que la manifestación de la voluntad constituye, un 

requisito de validez y ella misma es la conclusión del proceso formativo de lo que se denomina 

voluntad jurídica, que es el resultado de la voluntad interna y la voluntad exteriorizada, por ello su 

falta impide la formación del acto y origina la nulidad inexorable de este, es decir que responde a 

la intención del sujeto para lograr los efectos que quiere. 

En lo ateniente al fin ilícito, esto alude a que su fin no guarda conformidad con el 

ordenamiento legal. 

            2.- El Principio de la Fe Pública Registral, esta recogido el artículo 2014 del Código Civil, 

el mismo prescribe que, “El tercero que de buena fe adquiere a título oneroso algún derecho de persona que en 

el registro aparece con facultades para otorgarlo, mantiene su adquisición una vez inscrito su derecho, aunque después 

se anule, rescinda o resuelva el del otorgante por virtud de causas que no consten en los registros públicos. 

La buena fe del tercero se presume mientras no se pruebe que conocía la inexactitud del registro.” 

               Este principio guarda relación con el principio de Legitimación, mediante el cual el 

contenido de los asientos registrales se presumen ciertos y válidos, por lo que en tal sentido, resulta 

lógico amparar a quienes adquieren un derecho y los inscriben en virtud a tales asientos registrales. 

            3.- En el caso concreto de autos y conforme es de verse del Certificado de Vigencia de 

Poder obrante de folios sesenta y seis a sesenta y siete, en el Registro de Mandatos y Poderes de la 

Zona Registral N° V Sede Trujillo, con fecha once de marzo del año dos mil cuatro, se inscribió 

en la Partida N° 11027127 el Poder otorgado por doña Juana Susana Cedrón Málaga  a favor 

de Walter Alfonso Argomedo Gonzáles, y del contenido del mismo se aprecia que el poder fue 

otorgado para vender las acciones y derechos que a la poderdante le corresponden íntegramente 

de los lotes de terreno N° 8 y N° 9  Manzana “A” de la Urbanización Miraflores, Avenida Uceda 

Meza, cuyas características y linderos se detallan en el mismo. 



 

              4.- Del Testimonio de Escritura Pública obrante de folios 19 a 20 y repetido a folios  68 

a 69, se desprende que la codemandada, doña Patricia Cecilia Peralta Poveda, con fecha cuatro 

de mayo del dos mil cuatro, mediante contrato de compra venta(minuta) celebrado con don 

Walter Alfonso Argomedo Gonzáles, quien actúa en representación de doña Juana Susana Cedrón 

Málaga en mérito a la Escritura Pública de Poder inscrita en la Partida N° 11027127 (poder 

hecho referencia en el tercer considerando), adquiere la propiedad de los inmuebles consistentes 

en los lotes ocho y nueve de la Manzana “A”, Urbanización Miraflores, Distrito y Provincia de 

Trujillo, Departamento y Región La Libertad; compra venta que fue elevada a Escritura Pública 

con fecha seis de mayo del dos mil cuatro, la misma que fue inscrita en el Registro de Propiedad 

Inmueble en la Partida N° 03003514 tal como es de verse de la copia literal de dominio obrante 

de folios 17 a 18 y repetida de folios 70 a 71. 

               5.- De lo antes anotado se advierte que la codemandada, doña Patricia Cecilia Peralta 

Poveda, adquirió los inmuebles hechos referencia en el Testimonio de Escritura Pública antes 

citado, de la persona que en los Registros apareció legitimado para otorgarlo es decir con  

facultades para celebrar el acto jurídico cuya nulidad se pretende en la presente demanda (don 

Walter Alfonso Argomedo Gonzáles, según el poder que obra inscrito en Registros Públicos); 

siendo así, la aludida codemandada se encuentra protegida por el Principio de Buena Fe Registral, 

esto, es teniendo en cuenta que la parte demandante no ha presentado medio probatorio idóneo 

alguno para acreditar que la codemandada conocía que el Poder inscrito en la Partida N° 11027127, 

era falso; siendo así, la declaración de nulidad del poder otorgado por doña Juana Susana Cedrón 

Malaga  a favor de Walter Alonso Argomedo Gonzáles, no afectaría el acto jurídico celebrado 

por la ahora codemandada, siendo del caso resaltar que en vía judicial no se ha declarado la nulidad 

de dicho acto jurídico. 

6.- Con respecto a lo alegado por el apelante, en cuanto a que la demandante tanto en su 

escrito de contestación de demanda como en su recurso de apelación, no solicita que el Juzgador 

declare que la compra – venta materia de litis tiene como objeto de protección del artículo 2014 

del Código Civil y se le reconozca la calidad de Tercer Adquierente, por lo que se ha emitido un 

pronunciamiento ultra petita, es del caso resaltar, que la codemandada doña Patricia Cecilia Peralta 

Poveda, en su escrito de contestación de demanda hace referencia a la validez del contrato de 

compra venta sustentándose entre otros, en el Principio de Buena Fe Registral, por lo que lo 

alegado por el apelante carece de asidero legal. 

7.- Por otro lado, si bien es cierto que en la Instrucción Nro. 851-2006, se efectuó un 

dictamen pericial en el que se concluye que la firma atribuida a la ahora demandante, en el Poder 



 

especial a favor del codemandado Walter Alfonso Argomedo Gonzáles, presentan características 

gráficas incompatibles con el del puño gráfico de su titular, tal como se desprende del punto 2 del 

sétimo considerando de la sentencia su fecha diecisiete de diciembre del año dos mil nueve, obrante 

de folios 425 a 442, también es cierto que, mediante sentencia de fecha  veintinueve de marzo del 

año dos mil diez, obrante de folios 448 a 459, se absolvió a don José del Carmen Ramírez Gómez 

de la acusación fiscal por el delito contra la Fe Pública en su modalidad de Uso de Documento 

Público Falsificado en agravio de la ahora demandante y el Estado; persona esta, que para la 

celebración del contrato de compra venta cuya nulidad se solicita en el presente proceso, fue la 

que realizando su trabajo de corretaje de inmuebles, contacto a la codemandada, doña Patricia 

Cecilia Peralta Poveda con el codemandado Walter Alfonso Argomedo Gonzáles para la 

celebración del acto jurídico en mérito al Poder por Escritura Pública inscrito en los Registros 

Públicos; asimismo es del caso tener en cuenta que conforme es de verse de la formalización de la 

denuncia fiscal obrante de folios 340 a 346, en el cuarto considerando, el Ministerio Público 

determinó que “de la investigación preliminar no ha arrojado elemento alguno que permita fundamentar 

(demostrativamente) una imputación de participación de la persona de Patricia Cecilia Peralta Póveda en los hechos 

materia de la presente formalización”, de lo antes vertido se colige, que la codemandada, Patricia Cecilia 

Peralta Poveda no tenia conocimiento que el Poder otorgado a su codemandado don Walter 

Alfonso Argomedo Gonzáles era falso, hecho que se corrobora con su declaración de parte 

prestado en la Audiencia de Pruebas obrante de folios 319 a 322, en la que, al absolver la segunda 

pregunta del pliego de absolución de posiciones refirió que las tratativas para la compra de los dos 

lotes de terreno lo realizó con el señor José del Carmen Ramírez.  

8.- Por otro lado, es del caso tener en cuenta que conforme es de verse del escrito 

postulatorio de demanda, las pretensiones demandadas son de Nulidad de Acto Jurídico, Nulidad 

de Escritura Pública y Nulidad de Asiento Registral, sin embargo en la sentencia venida en grado 

de apelación solamente la A quo, ha obviado consignar que todas las pretensiones contenidas en 

la demanda, por lo que de conformidad con lo prescrito por el artículo 370 del Código Procesal 

Civil, debe integrarse la parte decisoria de la sentencia venida en grado de apelación. 

 

Por los fundamentos expuestos, la Tercera Sala Especializada en lo Civil, de conformidad 

con las normas invocadas; 

RESUELVE: 



 

CONFIRMAR la sentencia apelada contenida en la resolución número Veintiuno, de 

fecha diez de abril del año dos mil doce, obrante de fojas seiscientos cuarenta y ocho a seiscientos 

sesenta y cuatro, que resuelve DECLARAR: INFUNDADA la demanda de Nulidad de Acto 

Jurídico, Nulidad de Escritura Pública y de Asiento Registral, interpuesta por don José Germán 

Ampuero Marroquín en representación de doña Juana Susana Cedrón Málaga contra doña Patricia 

Cecilia Peralta Bóveda, con lo demás que contiene. Juez Superior Ponente: Dr. Mariano Salazar 

Lizarraga.-  

 

S.S. 

SALAZAR LIZARRAGA  

ALCÁNTARA RAMÍREZ 

LUNA BARDALES. 

 

 

 

 



 

 


